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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l R ey (Q. D. G.) y . su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,"

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión para que estudie y 

proponga el proyecto de la ley de Reemplazos que lia de 
someterse á la deliberación de las Cortes, con arreglo al ar
tículo 2% de la ley de 10 de Enero último sobre organiza
ción y reemplazo del Ejército.

Art. 2.° Compondrán esta Comisión: D. Agustín de 
Torres Val derrama, Consejero de Estado y Senador del 
Reino, Presidente; D. Juan Antonio de Rascón y Navarro, 
Conde de Rascón, Senador del Reino; D. Raimundo Fer
nandez Villaverde, Director general de Política y Admi
nistración, Diputado á Cortes; D. Manuel Danvila y Co
llado, Diputado á Cortes; D. Antonio Andía y Abela, Bri
gadier de Ejército; D. Clemente Velarde y González, Bri
gadier de Ejército y Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra; D. Agustín Delgado, Capitán de 
fragata; D. José María Enriquez, Teniente Coronel de In
fantería de Marina, y D. Estanislao de Guzman y Prats, 
Jefe de la Sección de Reemplazos en el Ministerio de la 
Gobernación, quien desempeñará las funciones de Secre
tario.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

• ALFONSO.
El Ministro de la G obernación, 

ffirancisco Romearo y  BSoMedo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B en eficen c ia  y  San id ad .
Resumen de lo satisfecho en la 50.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876. '

Ptas. Cents.

Carpintería.— Por tres jornales de 
oficial, á 6 pesetas 16

Idem.—Por dos id. de ayudante, á
3*60 id ........................................................   7

  2%
Albañilería.—Por 30 jornales de ofi

cial, á 4*60 pesetas. .......... ..............  136
Idem.—Por seis id. de ayudante, a

3k60 id ....................    . . .  SI
Idem.—Por 48 y medio id. de id., á

3 id . . ..................................    146*50
 ’-------  301‘60

Taller de aserrar m aderas.—Por la
mano de o b ra ...  *   » 16*7%

Caleros.—Por 18 jornales, á 2*25 pe
setas    » 40*50

Peones.—Por 69 id., á 2*26 id___ ..  155*26
Idem.—Por 166 id ., á % id ................. 310

 -------  . 465*26

Ptas Cénts.
Aparejador. — Por siete jornales, á

6 pesetas...................................................  » 4%
Sobrestante.—Por siete id ., á 3 id . .  » 21
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id   » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su g ra ti-  , *

fieaeion...........................................   » t 4%
Pagador.—Por su gratificación-----   » 4%

Materiales. 1.009*47
Móvil.................................................  192*26
De construcción...................................   3.685*25

---------------  3.867*60

Total. . . . . . .........................  4.866£7

Madrid 8 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .
 Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen los dias 17 y 18 del actual, de once de 
la m añana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda am ortiza- 
ble al % por 100 interior correspondientes á carpetas de con
versión señaladas con los números 9.515 al 10.074 inclusive de 
presentación.

También se entregarán en el expresado di a los títulos de 
dicha clase de ren ta pertenecientes á carpetas que ya han sido 
llamadas anteriorm ente y no se han presentado sus dueños á 
recogerlos.

Madrid 16 de Octubre de 1877. = E I  Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.° BT—El Director general, Maldonado.

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general h a ' acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos depositados.
Prim er semestre de 1874, factura núm. 444 de señalamiento.
Segundo id. de 1874, factura 609 de id.
Prim er id. de 1876, factura 611 de id.
Segundo id. de 1876, facturas números 474 y 476 de id.
Prim er id. de 1876, facturas 447 al 461 de id.

Intereses de resguardos no depositados.
Segundo semestre de 1871, facturas números 6.338 y 6.339 

de señalamiento.

Prim er id. de 187%, facturas 2.418 y 2.419 de id.
Segundo id. de 187%, facturas %.010 y %.0il de id.
Prim er id. de 1873, facturas 2.191 y %.19% de id.
Segundo id. de 1873, facturas 2.402 al 2.404 de id.
Prim er id. de 1874, facturas 2,336 al %.038 de id.
Segundo id. de 1874, facturas 1.966 al 1.967 de id.
Prim er id. de 1876, facturas 1.9%0 al 1.9%% de id.
Segundo id. de 1876, facturas 1.769 al 1.77% de id.
Prime, id. de 1876, facturas 1.66% al 1.666 de id.
Segundo id. de 1876, facturas 1.404 al 1.416 de id .

Resgnardos amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1874, factura núm. 666 de señala 

miento.
Idem de 30 de Junio de 1876, factura 63% de id.
Idem de 30 de Junio de 1876, facturas números 614 al 618 

de id.
Bonos del Tesoro.

Prim er semestre de 1874, factura núm. 4.868 de señala
miento.

Segundo id. de 1874, factura %47 de id.
Prim er id. de 1876, factura %07 do id.
Segundo id. de 1876, factura 22% de id.
Prim er id. de 1876, factura %38 de id.
Segundo id. de 1876, facturas %68, %66, 267 y %68 de id. 
Madrid 10 de Octubre de 1877.—El Director general, Car

los Grotta.

P ara  que puedan oportunamente ser presentados donde cor
responda los cupones del trim estre y semestre que vencerán 
en 31 de Diciembre y 1.° de Enero próximo los imponentes en 
esta Caja por rentas que tengan aquellos vencimientos, podrán, 
si lo desean, pedir la entrega do los cupones en ram a de dicho 
trim estre y semestre desde el dia 20 al 26 del actual, presen
tando al efecto los resguardos d é lo s  depósitos, acompañados 
de impresos que se facilitarán en la portería de esta Dirección; 
advirtiéndose que de no acudir en el expresado plazo, la Caja 
se encargará de la presentación.

Madrid 16 de Octubre de 1877.—El Director general, Car
los Grotta.

T e s o r e r ía  C e n tra l  de la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general dcJ Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la ta rde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1877, señaladas con los números del 1.393 al 1.422 de pre
sentación, importantes 11.907 pesetas.

Madrid 16 de Octubre de 1877.—El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  d el E stado.
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 185 3.

N Ú M E R O  212.
Carpeta délas relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas déla renta liquida anual que pro

ducían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales 
se remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in -  
trasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1869.

Renta ( Capital Intereses
N úm ero . . líquida nmiaf nominal de las del semestre

Provincias que producían inscripciones. corriente,
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. __ _

, , de que proceden. __
0 r  P ta s. C énts. P ta s. C ents. P tas. C ent.

M E S  DE JULIO DE 1870 .
16.181 A v i la ...................................... P a t r o n a t o  d e  S a n  L o re n z o  d e l E s c o r i a l   2 .430  81.000 1 .198*36

MES DE DICIEMBRE.
1 16.18% A v i la ......................................  P a t r o n a to  d e  S a n  L o re n z o  d e l E s c o r ia l . 10.719*06 367.30% 2 9 ‘36

MES DE MARZO DE 1871.
16 .183  A v i l a .....................................  P a t r o n a to  de  S a n  L o re n z o  d e l E s c o r i a l .   ...............  3.308*85 110 .296  1.078*77

MES DE ABRIL.
16 .184  A v i la ................................   P a t r o n a t o  d e  S a n  L o re n z o  d e l E s c o r ia l .................... 2 .6 2 3 ‘96 84.13% 497*87

MES DE AGOSTO DE 1873.
16 .186  C á d iz ....................................  P a t r o n a t o  de  D. L o re n z o  N ic o lá s  Ib a ñ e z  P o rc io . 3.013*20 1 0 0 .4 4 0  1.107*16

MES DE SETIEMBRE.
16.186  C á d iz   ............................  P a t r o n a to  de D. L o re n z o  N ic o lá s  Ib a ñ e z  P o rc io . 3 .363*40 111 .780  991*61

MES DE AGOSTO DE 1874.
16.187 C á d iz  *..................... P a t r o n a to  de D. P e d ro  T o m á s  V id a l C h a v e s . . .  718*46 23.948*67 246*04
16.188 C á d iz ......................................  I d e m  de D o ñ a  A n to n ia  y  M a ría  F e r n a n d e z  B r e -

c e d o s ....................................     232*60 7 .760 95*63

26.299*43 876.647*67 6.242*69

M a d rid  28  d e  S e t ie m b re  de 187 7 .—  E l  I n t e r v e n to r  g e n e ra l ,  J. R. d e  O y a .
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D irección g en eral del T esoro.

Mdacion de b s  bonos del Tesoro del empréstito d¿ 500 millones s 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por los j 
Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han J 
sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas \ 
en las reglas £3 y 30 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por  ]
el Gobierno Provisional en £8 de Octubre de 1868 (1). |

MES DE AGOSTO DE 1875. j

'VRMTÜilO W tfMERO 1
d e b o n o s n u m er a g io w  i>b  m ism o s. d e b o u o s . h u m h r a c io n  *-os m ism o s .

ALBACETE. !
BÚRGOS. |

1 69.070
1 468.903 . 4 32.138 á 32.141 ¡
2 934.375 y 234.376 1 504.309 j
1 254.378 10 808.621 868.630 |
4 352.411 á 332.414 8 1.014.587 1.014.594-1
1 382.638 6 1.031.466 1.032.471 I
2 404:569 y 404.570 5 1.153.336 1.153.34-0 |

23 404.581 á 404.003 4 1.188.212 1.188.215
3 474.695 474.697 5 -1.190.874 1.190.878
8 1.015.787 1.015.794 1 1.192.916
2 1.043.979 y 1.043.980
2 1.160.612 1.160.61?
8 1.191.271 á 1.191.278 ■ CÁCERES.

ALICANTE. 1 16.320
1 40.660

3 63:169 á 63.171 1 40.671
1 370.247 i  50.040
1 822,153 1 85.854
1 1.156.892 1 117.862
1 1.157.799 1 138.085

1 328.338
ALMERIA. 1 -374,312

1 381.265
2 40.743 y 49.744 7 399.874 á 389.880
2 369.733 369.736 ,1 399.891

1 422.431
AVILA. 1 454.523

1 479.417
1 227.132 1 479.419
2 262.792 y 262.793 1 4-94.602
1 399.0 i 7 ; 1 510.502
2 399.964 399.965 1 730.622 I
1 416.770 2 730.G23 y 730.624

-13 470.901 470.973 2 843.060 843 061 1
2 510.369 á 510.570 1 343.062 i
4 728.674 1 843.063 1
i  827.691 3 843.066 á 843.068 !
1 842.743 1 -1.034.313

30 859.581 á 859.610 1 1.149.428
1 1.046.639 1 1.149.430 ¡
2 1.144.082 y 1.1 44.083 2 1.158.133 y 1.153.154 í
2 1.144.116 -1.141,117 i
1 1.169.354 ¡

CÁDIZ. |
BADAJOZ. f

1 00.119 1 33.341 |
1 96.419 2 42.767 y 42.768
2 138.043 y 138.044 2 49.675 49.676 I
3 148.216 á 148.218 5. 69.005 á 69 009 I
2 168.089 y 168.090 1 69.041 ' i
1 -170.034 1 . 85.813 !
2 , 273.732 273.733 12 123.899 ’ 123.910
7 273.76-1 á 273.767 3 123.821 123 823 I
3 273.770 273.872 1 324 605
4 271.806 274.869 5 324,987 324-991
2 , 297.825 y 297.826 1 390.363
1 ¡ 3! 5.7 í 3 1 325.604

20 401.61 í á 404.630 2 323.609 v 325.610
1 409.720 1 376.770'' i
3 ' 491.442 491.444 1 376.772 i
2 505.111 y 505.112- g 378.693 378.694 3
2 OO'Mb0 122.053, 1 378.695 |
4 5o0 062 -1 390.776
1 ! - 06 . 1 399.061
4 i'S'r | 4 404,638-á 404.641
1 531.732 18 4-54.100 454.120
1 568.926 3 510.521 510.523
i  . 786.478 4 562,371 562,374
7 ¡ 72,6.481 á 726.487 4 : 662.375 562.378
3 726.490 796.192 5 562.379 562.383
1 : 731.054- i  611.738
8 - 863.770 863.777 1 727.719
1 863.795 : 8 730.641 y 730.642
5 ! 1.031.584 1.031.588 : 1 809.047
1 , 1.140.970 g 837.471 837.472
8 i . -140.979 y 1.140.980 1 842.447
2 ; 1.140.984 -1.140.985 ! 3 84-2,4-53 842 454
1 -1.187.285 2 842,462 842.4-63
1 1.189.10o 5 884.393 á 8S4.397
1 1.193.490 1 936.628
1 -1.202.406 3 936.631 936.633
2 1.249.087 1.24-9.088 7 936.638 936.644
1 1.249.101 3 936.652 936.554

* 1 936.656
BARCELONA. 4 1.028.806 1.028.809

- -i 1,158.310
1 191.462 i  -1.158.312
1 262.038 ■ 4 1.169.349
® -62.043 á .262.045 2 1.197.56o y -1.197.566
1 345.360 i  1.202,986
í  ¿G ié ;1, „ 4 1.221.7-13 á 1.221.716
2 3o4,969 y 364,970 1 1.221.718
0 oo7w -í - 3 1.239.387 -1.239.389
?  a 380.473 - 7 1.241.302 -1.241.3081 41 o. by4
■i $68.736
8 730.688 730.638 C\STETJ,ON
1 768.700
i  7 70. £40 i  1^6
4 794.081 794.054 1 5 3 7 ^
£ 842,380 y 84£.38i 1 807 898
■8 1.194.S78 1.194.978 1 1.198.308 I

( 0  Vease la G a c e ta  del 4 4 del a c tu a l, |

N Í H B 3  o  m í  M ES©
d e  b © a © s  » s  l © 3 b z 3 S * s .  (j q H r o a R A C i o s  s e  l ® s  K * « 7 a » s .

1 359.198
CIUDAD-REAL. 1 427.008

1 1.148.169
•1 32.088
1 115.016
2 186.651 y - 186.652 LEON.
-1 271.534
2 273.179 273.180 1 47.155
1 2-73.428 5 62.336 á 62.340
■1 387.917 1 69.109
4 458.567 á 458.570 4 72.377 72.380
-1 458.581 1 74.807
2 509.770 y 509.771 1 74.808
i  730.020 2 76.643 y 76.644
1 803.246 1 78.232
1 809.505 1 83.608
3 1.177.762 1.177.763 1 205.297
7 1.190.554 á 1.190.560 40 374.855 á 274.864
1 1.207.112 1 331.875
3 -1.339.4-04 1.239.406 2 381.778 v 381.779
3 1.239.407 1.239.409 1 402.345"

3 418.695 418.696
1 422.788

CÓRDOBA. - I 1 443.322
2 454.464 454.465

6 286.643 á 288.648 1 506.405
1 215.421 1 809.562
1 381.103 1 842.388
4 383.353 383.356 1 1.015.504
7 796.8C0 796.806 2 1.029.157 1.029.158
1 401.563 1 1.228.453
1 404.610 1 1.237.741
3 4-13.257 413.259

1 1 416.766
1 422.617 LÉRIDA.
2 424.352 y 424.353
1 501.055 1 726.811
2 579.322 579.323 1 1.208.500
1 611.720 3 1.208.896 á 1.208.898
-I 611.737-
1 822.561
1 -1.013.330 LOGROÑO.
2 1.016.777 1.0-16.778
1 1.031.603 -1 268.675
2 *1.031.604 1.031.605 1 383.347
1 1.150.251 1 562,389
-1 1.150.256
3 1.-138.420 á 1.138.422
4 1.207.796 1.207.799 MADRID.

5 3.783 á 3.787
CORUNA. « 5.899 y 5.900

« 21.796 21.797
6 1.249 á 1.254 4 37.812 á 37.815
3 189.533 189.535 « ' 42.988 y 42.989
5 189.536 189.540 1 43.231
5 189.645 -189.649 8 63.642 63.643
1 297.824- 9 63.671 á 63.679
6 355.167 355/172 7 63.680 63.686
3 357.444 357.446 1 63.688
2 408.775 y 408.776 1 63.691
1 587.679 2 63.695 y 63.696
1 1.028.183 1 136.328
1 1.193.245 4 139.567
2 1.205.267 1.205.268 1 162.991
9 1.205.270 á -1.20-5.278 i  215.617

1 215.622
1 267.432

CUENCA. 4 273.773 á 273.776
9 286.594 286.602

-i 359.103 2 286.607 y 286.608
-1 876.009 ¡ 3 287.341 á 287.343
1 884,758 3 298.751 298.753
1 1.035.424 12 376.-143 376.154

1 399.811
U  4-75.050 475.060

GRANADA. 1 482.731
4 503.785 503.788

2 157.529 y 157.530 2 503.790 y 503.791
1 415.331 1 506.404'
1 428.303 4- 591.858 á 591.861
1 504.317 7 782.610 - 732.616
1 i .  i 57.795 1 740.732

2 740.738 y 740.789
4 740.748 á 740.751

GUADAL-AJARA. | 2 760.900 y 760.901
8 780.823 á 780.830

1 123.924 1 780.851
1 374.052 1 822,152
1 380.324 2 822.929 y 822,930
8 424.477 y 424.478 -1 863.828
1 510.507 3 866.501 á 866.503
2 1/174.505 1,174.506 1 889.796
2 1.-174.508 1.178.509 1 1.015.338

25 1.016.598 1.016.622
2 1.021.814 y 1.021.815

HTJELVA. 1 1.034.323
2 1.158.4-22 1.158.423

2 15.566 y 15.567 8 1.160.171 á -1.160.-178
1 15.568 1 1.161.852
1 73.996 1 1.164,654
2 91.592 91.593 4 1.166.616
1 91.595 2 -1.239.527 y 1.239.528
-1 165.198 2 -1.244.627 -1.244.628
1 323.654 -
1 300.794
2 837.439 887.440 MÁLAGA.
1 936.627
1 1.028.75-1 1 6-1.325
3 1.166.618 á 1.166.615 1 118.437

1 122.-131
HUESCA. 1 294.308

1 308.621
1 175.700 1 375.10-1
2 175.92! y 175.922 2. 37-1.089 y 371.090
2 551.423 531.426 2 425.792 423.793
2 1.179.112 1.179.113 i  510.504

' JAEN.
MURCIA.

1 16.314
1 84.8-19 2 263.231 y 263.252
3 161.045 á 16-1.047 2 422.174 422.-175
*  «83.485 y 883.486 4 4-24.347 á 424.350

debonos. BB L,s de bofos. »E

3 453.731 á 453.753 2 1.041.166 y 1.041.-167
6 487.265 487.270 4 1.044.798 á 1.044.801
1 530.619 2 1.156.621 y 1.156.622
1 579.297 2 1.192:524 1.192,525
1 620.817
2 668.733 y 668.734
2 739.738 739.739 SORIA.
3 809.237 á 809.239

10 í  .021.818 1.021.825 i  112.381
7 1.030.111 1.030.117 l  112.393
1 1.036.480 1 129.162
2 1.036.987 y 1.036.988 1 166.301
1 1.140.609 1 249.745
1 |1.155.019 1 271.276
4 1.163.654- á 1.163.657 l  780.240
7 1.177.790 1.177.796 1 846.765
4 1.229.161 1 885.466
5 1.232.766 1.232.770 1 891.046
5 1.249.059 1.249.063 1 937.645

1 1.021.865
.2  1.169.172 y 1.169.173

ORENSE. l  1.188.921
1 1.193.286

1 172.305 i  1.245,376
1 508.986
1 1.030.386
1 1.156.452 TARRAGONA.

1 24.296
OVIEDO. 10 64.741 á 64.750

1 164.528
2 104.854 v 104.855 i 186.657
1 -357.712'’ 1 196.777
1 503.036 1 262.041
1 503.037 2 262.049 y 262.050
1 568.900 l  262.929
2 876.087 876.088 l  277.3-1!
1 1.151.436 2 292.8-17 292.818
2 1.239.416 1.239.4-17 1 364.976
2 1.249.485 1.249.486 5 375.214 á 375.218

1 415.436
7 - 415.482 415.488

PALENCIA. 3 415.68-1 415.683
2 428.212 y 428.213

1 32/142 2 428.771. 428.772
1 35.733 3 428.773 á 428.775
i  35.735 1 430.056
7 69.112 á 69.118 -1 494.590
1 178.27-1 4 494.657
i  178.273 l  529.388
1 178.280 1 638.417
1 272.132 4 551.814
1 375.533 1 551.347
1 399.237 2 739.016 y 739.017
2 1.042.134 y 1.042/135 5 739.465 á 739.469
1 1.179.373 1 760.614
-1 1.237.115 2 809.689 y 809.690

1 814.432
1 815.395

PONTEVEDRA. 1 816.73-1
1 824.991

3 40.246 á 40.248 -1 824.992
2 48.182 y 48.133 1 864.731
1 14.2321 4 864.741 á 864.744
1 142.323 3 866.651 866.653
2 734.986 734.987 1 935.599
-1 510.506 -1 1.018.009

1 1.021.270
4 1.030.102 1.030.105

SALAMANCA. 1 1.032.719
2 1.047.355 y 1.047.356

1 735.258 1 1.140.592
1 821.158 i  1.160.969
1 877.346 3 1.172.310 á 1.172.312
1 1.224,904

TERUEL.
SEGOVIA.

1 213.425
-1 33.371
2 34.581 y 34.582
1 44 003 , TOLEDO.
1 179.338
1 291.978 2 15.015 y -15.0-16
1 357.345 2 15.2-17 15.2-18
1 357.846 ■ 1 82.040
3 424.469 á 424.471 1 32,082
4 449.500 449.503 2 69.067 69.068
1 449.510 2 117.867 1-17.868
1 522.645 * 1 284,113
1 562.448 3 284.116 á 284.118
i  568.929 1 423.565
1 792.411 -1 441.406
1 8-16.233 1 538.415
1 837.470 2 825.489 y 825.490
2 842.273 y 842.274 4 829.601
2 864-002 864.003 i  856.565 •
-1 1.159.746 10 877.561 á 877.570
1 1.159.746 6 1.023.565 , -1.023.570
1 1.022,746 2 1.023.581 y 1.023.582
2 1.042.413 1.042,4-14 2 1.036.474 1.036.475
3 1.244.173 á -1.244.175 -1 1.-169.308

SEVILLA. | VALENCIA.

4 64.447 á 64.462 1 33.330
12 64.451 64.462 1 72.253

2 80.759 y 80.760 6 72.313 á 72.318
5 -138.719 á 138.723 2 224.240 y 224.24-1
-1 298.563 i  224.242
-1 31-3.671 * 8 296.652 á 286.659
-1 313.684 1 329.750
1 32-'.650 2 : 357.439 y 357.440
2 399.909 y 399.9-10 4 i 382.461 á 382.464
3 418.001 á 418.003 1 402.900
2 423.586 y 423.687 2 413.249 y 413.250
2 454.458 454.459 2 496.440 496.44-1
1 501.785 -i 730.660
2 610.335 510.336 2 735.599 735/ 00
1 6-10.814 2 738.609 738.610
3 726.507 á 726.509 3 801.087 á 801.089
1 .737.429 2 876.430 y 876.431
4 737.432 737.435 -1 891.051
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T«L'^KRO KüaíERACIOK DE LOS M ÍSJJO S "i.'KERO  NUMKRACIOS DK LOS JH « ¡0 3 .
ue bonos. de bonos.

2 891.054 j  891.055 1 877,553
1 1.037.255 1 1.238.21-4
1 1.040.394
1 1.175.534 ZARAGOZA.
1 1.201.852
1 1.207.653 1 137.755

1 292.007
VALLADOLID. 1 402,683

1 487.930
10 730.645 á 730.654 1 621.891

1 802.735 i  621.900
8 1.163.713 1.163.720 1 729.185
3 1.163.731 1.163.733 1 1.043.908

20 1.237.419 ' 1.227.438
CANARIAS.

ZAMORA. 1 550.830
1 809.528

1 16.305 ' 4 859.262 á 859.265
2 16-307 v 16.308 1 1.043.777
3 82.321 á 38.323 1 1.043.7S2
1 232,319 1 1.145.394
1 430.142 ---------
1 837.603 | 1.391

'

RESUMEN.
A b r i l . . . . . . . .....................  40
Mayo................................... 344
Junio ...................................  1.763
Agosto.............. ................ .. i . 391

T o t a l   3.638

Madrid* £8 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, 
P. O. Cayanillas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
PRESUPUESTO DE 1877-78. — MES DE SETIEMBRE DE 1877.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos para la.¿Península, Antillas y Filipinas.

R e c a d a d o  Id em  TO TA L,
basta en

fin de A gosto. Setiem bre.___________ ___
PENINSULA.___________ __

Pía*. C fa ts. P ta s.C In U . Pías-. C lnU .
■Políticos. ;

La Correspondencia de
E sp a ñ a    40.£88*64 4.577*94 44.846*58

El Im parc ia l  7.434*48 3.518*61 4Q.98£H9
El Diario Español.. . . .  £.59740 951 3.54840
El Siglo F u tu ro   £.17140 1.107*60 3.£78‘70
El Globo  1.4£5‘90 748*50 £.174*40
La F é .   ....................... 1.31 £‘80 078*30 1.99140
La Epoca   1.156*50 6£7‘90 1.784*40
El T iem po   994*£G 494*10 1.488*30
La I b e r ia , . . ................... - l.£5£*£0 » l.£5£*£0
El P opu lar..................... 744*30 364*£0 1.108*50
La P o lític a .: . . . ..........  450*30 45£*40 908*70
La Mañana.....................  558 £6£*80 8£0‘80
La Nueva P ren sa . . . . .  ' 559*50 ££7*70 787*£0
E l Correo M ilitar  £89*80 435*60 7£5‘40
E l Tio Conejo............... 5£0*80 165*30 686*10
Los Debates  5£4*40 144*90 669*30
La E sp añ a ..................... 433*£0 £0£*80 636
El Cronista................ 379*50 140*10 519*60
La P a tr ia   510*30 » 519*30
La Lealtad E spañola.. £97*90 85*50 383*40
La Paz................ ............  £50*£0 97*80 348
El Pueblo E spañol. . . .  194*10 151*80 345*30
El Parlam ento..............  ££6*80 95*10 3£i*90
El Conservador  177*60 138*90 316*50
El Pabellón N acional.. £57*10 47*40 404*50
El Solfeo ,  £31*60 » £31*60
El Constitucional  £11*50 » £11*50
El Mundo P o lítico . . . .  191*10 16*80 £07*90
El D uende  33*75 1£ 45*75

35.633*37 15.774*45 51.407*8®

No políticos.
Ei Guia del Carabinero. 58£‘3G » 58£*30
Él Boletin de la Guar

dia Civil  3££*50 183*90 506*40
El Boletin de Pósitos.. 308*10 135*90 444
El Consultor de Ayun

tam ientos   £48*40 193*50 441*90
El Memorial de Infan

te ría    £41*50 75*60 317*10
Los A visos.  1£6‘60 63*60 190*£0
El Magisterio Español. 133*50 48*90 18£*40
El Siglo Médico   119*55 51*60 171*15
El Boletin de Loterías

y Toros....................... 88*£0 60*30 148*50
El Boletin oficial , 53*70 49*80 10£*90
El Genio Médico-Qui

rúrgico ........ ..............  99 » 99
La Gaceta de Registra

dores . .   63*30 £7*60 90*90
La Farm acia Española. »• 79*80 79*80
E l Boletin Bibliográfico ~ 73*50 j» 73*50
La Gaceta del Notariado 36 36 7£
La Correspondencia Mé

dica .............................  6£*70 » 6£*70
El Anfiteatro Anató

mico.............. <.   40*50 19*80 60*30
El Memorial de Caba

l le r ía   33*45 - £4*90 58*35
La Reforma de prim era

enseñanza  39*60 18*60 58*£0
El Boletin de Adminis

tración M ilita r   35*10 SCO 43*80
El Comercio Español. .  £7*75 13*80 41*55
La Gaceta del Ministe

rio fiscal  £5‘£0 1£*3G 37*50
La Voz^de la Caridad.. 36 » 36
El Movimiento Econó

mico ■  £3*40 7*80 30*60
La Reforma Legislativa 1£ 48 £4
E l Madrid L ite ra rio .. .  10*50 9*60 £0*10
El Avisador Municipal. 7*80 41*85 19*05

Recaudado Idem TOTAL.
hasla en

fia de A gosto. Setiem bre.___________ __

P í a s .  Ce n ts.  P k is .  C é n ís .  P í a s .  Cents.

La. Cotización Oficial de
la Bolsa......................  9*45 5*10 14*55

El P ensam ien to   7*35 5*55 18*90
La Crónica de la In

dustria. 10*50 » 10*50
La Revista de Correos. 3*30 5*40 8*70
La Mosquita M uerta. .  8*£5 » 8*£5
La Revista y Asocia

ción mút-ua de em
pleados de ferro-car
r ile s .............................  3*60 3*60 7*£0

El Boletin de Enseñan
za lib re . 3*30 » 3*30

El Boletin del Ministe
rio de U ltra m a r . . . .  1*95 0*90 £‘85

Las Noticias de España £‘40 » £‘40
El Fray V erás............... » 1*95 1*95

8.900*85 1.166*55 4,066*80

A N T IL L A S.

La Ib e r ia ....................... 152 73‘5Ú 2&>‘50
El Correo M ilitar  59 117 175
La E poca *..........  88‘SO 82 -17Ü‘50
El Pabellón N acional. 123‘50 31 151‘50
El Siglo F u tu ro   106 46 152
La Lealtad E spaño la .. » 111 111
La P o l í t i c a . . . . .   40 39 79
El Boletin de la Guar

dia civil...... 46 £5 71
Las Noticias de España 40 £3 63
Los Debates.............V . . .  41*50 16*50 58
El T iem po . 33*00 16*50 50
El Boletin de Adminis

tración M ilita r  35 8*50 43*50
El Siglo Médico...............  17 18 89
El Anfiteatro Anató

m ic o .. . ....................... 18*50 7 19,50
La F é . , ........................... 18 » 18
El Boletin del Ministe

rio de U ltra m a r   6 3 9
El Genio Médico-Qui

rúrgico ...... ................  7*50 » 7*50
Él Pueblo E spañol  3 £ 5
La Correspondencia Mé

d ica .............................  3*50 » 3*50
El D uende ............  1 » 1

833*50 613 1.446*50

F IL IP IN A S .

El Siglo F u tu ro   315 166 481
La Epoca.......................  59 55 114
L a F é .............................  7£ 36 108
Los D ebates . . . . . .  51 33 84
El Correo M ilitar  £9 £9 58
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar  £3 1£ ■ 35
La E spaña ............  16 8 £4
La Lealtad Española.. » £4 £4
La Correspondencia Mé

dica.  ................................. 11 » 11
El Siglo Médico  £ 1 3

578 364 94£

RESÚMEN.
P ara la P en ín su la . . . .  38.533*68 16.941 55.474*08
P ara las A n tilla s   833*50 613 1.446*50
Para Filipinas..............  578 364 94£

39.945*18 17.918 57.863*18

Madrid 15 de-Octubre de 1877.==?. O., Manuel de Espejo.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de 
este dia,

Premios.
N úm eros. — A dm inistraciones.

Pesetas.____________________ ___________

6.886 160.000 Oviedo.
4.931 80.000 Madrid.
8.806 50.000 Badajoz.

£35 £5.000 Idem.
£.898 3.000 Madrid.

16.743 3.000 Carabanchel.
3.455 3.000 Arcos de la Frontera.

15.975 3.000 Iluelva.
17.684 3.000 Madrid.
14.069 3.000 Sevilla.
17.871 ■ 3.000 Madrid.
17.386 3.000 Zaragoza.

8.077 3.000 Bilbao.
5.730 3.000 Murcia.

18.385 3.000 Madrid.
4.860 3.000 Cádiz.
1.901 3.000 Sevilla.

15.005 3.000 Madrid.
10.597 3.000 Canet de Mar.
3.716 3.000 Molina.

15.007 3.000 Madrid.
7.979 3.000 Barcelona.
6.638 3.000 Soria.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el 
premio de 6£5 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de ios 
partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, y 
cinco de 1£5 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las sigu ien tes:

H U É R F A N A S.

Premio primero de 685 pesetas.

Doña María del Carinen Ruiz, hija de I). Fidel, Miliciano 
nacional de la Calzada de Calatrava, muerto en el campo del 
honor.

Idem segundo de id. id.

Doña Felisa Rodríguez y Guzrnan, hija de D. Bernardo, cabo 
de la Guardia civil de Cuenca, muerto en el campo del honor.

DONC E L L A S.

Primer premio de 185 pesetas.

Teresa Ballbé y Borrel de Juan, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

María López y Arias de Antonio, de id.

Idem tercero de id. id.

Vicenta Sánchez y Ortega de Juan, de id.

Idem cuarto de id. id.

Estanislao, Ruiz y García de Fernando, de id.

Idem quinto de id. id.

Ezequiela Brieva y San José de Tomás, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia £6 
de Ocluiré de 187;.

Constará de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas, di
vididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pesetas la 
fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.894, importantes 80£.£Ü0 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente :

PR E U IO S. P E S E T A S .

4..............................  de  ............................. 80.000
4..............................  do........................................  56.000

*4..............................  de......................................... £0.000
4..............................  de........................................  40.000
3..............................  de..... 5.000.......................... 15.000

38..............................  de £.500..........................  95.000
1.550..............................  do........ 300.......................   465.000

99 aproximaciones de 390 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio mayor..............  £9.700

99 id. de'UOO para ios 99 números resta ni es 
de la centena del que obtenga el premio
segundo.............................................................  £9.700

99 ich de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
tercero..................................................      £9.700

£ aproximaciones de 4.(U0 para los números
anterior y posterior al del premio m a y o r.. 8.100

1.894 838.800

Las aproximaciones json compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para ios números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 38.000; y si fuese esto el agra
ciado, el billete núm. i  será ci siguiente.

P ara la aplicación de las aproximaciones do 300 pesetas se 
sobrentiende que si. el premio mayor corresponde, por ejem
plo, a.l núm. 45, el segundo a.1 9.996 y ei tercero al £0.3i5, se 
consideran agraciados respectivamente 1 os 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 ¿ti 10.000V del £0.301 al £0.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 685 pesetas entre las huérfanas de 

‘m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagaran en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de "estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc- 

- cion puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 16 de Octubre de /I877.=E1 Director general, José 
R i ver o.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 13 del actual dice al Sr. Ministro del ramo 
el Comandante de Marina de Palma:

«La escampavía Constante, en la m añana del 44, en un re
conocimiento practicado en la isla Malgrat, apresó 81 bultos de 
tabaco.»

El de Málaga dice igualm ente con fecha 44:
«Ha entrado en este puerto el vapor Liniers , procedente de 

Marbella, remolcando un falucho con contrabando, apresado 
por la escampavía Intrépida .»

El de Cádiz con fecha de ayer dice también:
«En la m añana de hoy entró en este puerto la escampavía 

Fama, conduciendo presa un falucho con 80 bultos de tabaco y 
tres reos.»

Madrid 46 de Octubre de 4877.=E1 Subsecretario interino, 
Eliseo Sanchiz y-Basadro.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Estado de- los expedientes de indulto resueltos en el tercer trim estre de 1877, con expre
sión  del núm ero de individuos w quienes se ha concedido y negado aquella gracia.

E X P E D I E N T E S  í HU M ED OD» I DÍViDUOS 
r.BSITEÍ.TOS i KÜISSÉS Sí* EA

D EL ITO S.  | = r ^ = T - r r . - = =  = = = = = = = = = = = =  OííSEHV  ACI ONES.

dfísfrt- favom- conro-
vorable- i,i{,im.nle AC¿d(i0- «¡ido. 
monte..

A U D I E N C I A  D E  A L  C A C E T E .  j

Rebelión  * 4 i » 4 j Indultado de la pena de ocho años
de prisión mayor.

Atentado contra la Autoridad, £ » 4- » »
Desacato á la Autoridad  & » o » ,,
Asesina-*;.     ̂  ̂ })
Robo y homicidio  4 » 4 * »
Homicidio.........................................  4- » 4 >* »
Disparo de arma de fuego. . .  ® * '* * w
Lesiones........................................   2 » j & * j »
Robo  4 d 1 ® Indultados de la mitad de la pena,

de di años de presidio eorrec- 
¡ ció nal.

Un.HA   M 4 » 4 Indultado de la mitad de la inulta.
de i .000 pesetas.

5 '

A U D I E N C I A  D E  D A L C E  L O N A .

A,tentado contra la Autoridad. 2 1 2 d Indultado del resto de la pena de
tres años de prisión correccional. 

Desacato contra la Autoridad. 4 » 4 » »
Falsedad................., ........................  2 » 8 * »
As Coi nato  4 » I w >>
Homicidio........................................  4® ® 4S » „
Aborto.. ................. I * 4 » ~ Indultados de la pena de dos años

y cuatro meses de prisión cor
reccional.

Disparo do arma de fu ego .. .  8 1 8  1 Indultado de la pena de un año
í i de prisión correccional.

Lesiones   4 1 1 1 Indultado dei resto de la nena de
11 meses de presidio correccional

V iolac ión ., ...................................| i » 1 » ¡

Robe................................................. ] 8 w
Defraudación.....................   ¡ 4 » 1 » »
Estafa     . • 8 » 8 » j »

A U D I E N C I A  D E  B U R G O S .

Rebelión..   » 1 » 1 Indultado de la pena, de seis años
de prisión mayor.

Asesinato     4 » 4 » »
Robo y homicidio..........................  4 » 8 * »
Homicidio  ¡5 2 5 9, Uno indultado del resto de hi póna

de 13 años de reclusión, y otro 
indultado de ja tercera parte de 
Ja misma pena.

Infari ticiclio    . í  » [ „ »
Lesiones    7 * 9 „ ¡ »
R o b o .      2 „ o  ,, i »
Defraudación............................... ¡ 1 » ± „ ¡ »
Con ira baiído    1 1 i  d Indultado del pago do la multa ¿le»

! I 1,796 pesetas.

A U D I E N C I A  D E  L A C E R E S .

Contra el libre ejercicio del
culto................      ^  ¡ » io  » »

Atentado contra í a Au torio a d. ¿ i} 4 „
j V * b »  1.Ib. ;•? 1 ‘ 1 » 1 y
Homicidio 4 1 í  1 Se le conmuta la pena de siete

j ! años de prisión mayor por la de
i dos años de prisión correccional.

Lesiones    & » 2 * ;)
Robo........................... ...................| 1 » 4

A U D I E N C I A  D E  L A  C O R E N  A.

Atentado contra la Autoridad. 1 » i  » »
Falsedad................................. 4 » 4 » j » #
Falso testimonio    4 » 8 * j »
.Homicidio    4 » 4 » »
Lesiones................................  8 » 3 » > »
Injurias.     i  » 4 » »
Rnbe  —  4 3) 4 » »
A! la na oriento de morada.. . .  j. i  » 4 » j »
Estafa      4 » 4 * *

A U D I E N C I A  D E  G R A N A D A .

Abuso de autoridad    2 » 2 * »
Rebelión...............    ' * 4 ¡ » 1 Indultado de la pena de seis años

| | de prisión mayor, Si meses de
i prisión correccional y dos me

ses de arresto rnayor.
Atentado contra la Autoridad. 1 » 4 » »
Falsedad.......................................  4 * '* # *
Parricidio......................    4 » 2 » »
Asesinato.........................   2 » 2 » »
Homicidio.................................   8 % 9 2 Alzando á uno la prohibición de

residir en su antiguo domicilio,
¡ é indultando á otro de la, pena
I de dos años y cuatro meses de

prisio n e orr e c e i o 11 a 1.
Disparo de arma de fuego. . .  40 » j 40 » j »
Lesiones...................     2 2 2 2 ¡ Un o  indultado del resto do la pena

i de seis meses de arresto mayor,
y otro de la pena de des años de 
prisión correccional.

Rapto y estupro.  .............  4 » 4 » j »
Hurto. ................................... 4 » 44 » 1 »
Contrabando  ...................   1 » i  ■ » ¡ »

■A U D IE N C IA  DE M A D R I D .  j

Atentado contra la Autoridad. 40 4 49 4 ¡ Indultado del resto de la pena de
| tres años y seis meses de pri-
¡ Con correccional.

E X PED IE N T ES  NÚMERO13B ir-;!)LViDU0.>
| Rr.iüELTÚS l CUIKNRS :- K 1! A

DELITOS.---------------------------" --------- :■, - = =  = = = = = = = = = = = =  ODSERTACIONES.

desfa- favor;’.-  ntkfr. An concc-
vorabío- bícmenlé neSado- <iido.
luente.

Desacato á la Autoridad. . . . .  » 2 » 2 Uno indultado del resto de la pena
j de cuatro meses de arresto ma-

¡ yor, y otro del resto de la pena
j de ocho meses de prisión cor-
[ receional.

Desórdenes públicos...................1 4 » ¡. 4 » »
Falsedad......................... 2 2 % 3 Uno indultado de la pena de ocho

¡ .años de presidio mayor y multa
de 600 pesetas, y los otros dos
indultados del pago de la multa 

í de £60 pesetas.
Falso testimonio   ¡ £ » £ » ,»
Denuncia fa lsa  ................. j i  * d » »
Infidelidad en la custodia de

presos    4 » 4 » »
Parricidio................................  2 » 2 » »
Asesinato.....................................  2 » 2 » »
Homicidio....................... 43 4 44 •• 1 Indultado de la. cuarta parte de la

I nena de 88 años de cadena.
Disparo de arma de fu ego .. .  7 4 7 4 Indultado de la tercera parte de

la pena de tres años de prisión 
j correccional.

Lesiones.........................................  ̂ 9 2 j 44 3 Uno indultado del resto de la pena
| de dos años de prisión corree—
í cional, y los otros dos de las de

42 y £0' meses respectivamente 
i de prisión correccional.

Vin] ación   4 » 4 » | »
Robo....................................   7 » 7
Estafa ............................................  2 » 2 » »

AUDIENCIA DE OVIEDO. |

Falsedad  4 » 4 » »
Lesiones.......................................  2 4 4 4 Indultado del resto de la pena de

j - dos años de prisión correccional.
Robo..................................... ........  » 4 » 4 Conmutándole la pena de dos años

y cuatro meses de presidio cor- 
| receional por la de tres meses
j | de arresto mayor.

AUDIENCIA DE PA LM A . j | j

Parricidio     4 » i  » í »

AUDIENCIA DE LA S PA LM A S.

Asesinato    4 » 4 ». ¡ »
Homicidio........................................ j 4 » 4 » »

AUD'ENCi'A DE r A H I - U d U '

Asesinato,        . J 4 8 4 » } #
Homicidio     i  » 4 >
L e s i o n e s . . . . . . . . . . . .  * 4 » i  » \ *

AUDIENCIA DE SE Y; L L A .

Atentado contra la Autoridad. ? 4 » 4 » ¡ »
Falsedad..............................  3 » 3 » »
Parricidio  » í » 4. Se le rebaja la tercera parte de la,

pena de Í2  años de cadena.
A s e s in a t o . . . . .    4 » | 2 » | «
Homicidio................. ...... «i t 't t . b v « 8 * »
Disparo de arma de fuego.. .  4 » ¡ 4 » i »
Ibesiones   3 » j 8 » »
R-)bo............................. .......  3 »> b » »
Hurto       4 »  4 »  ' j j>

Estafa........................... ................ £ » [. 2 » » '
Contrabando    i  » 4 » ¡ »

AUDIENCIA DE V A LEN CIA .

Atentado contra la Autoridad. 4 4 4. 4 Indultado de £00 dias de prisión
subsidiaria, equivalente á la. 
multa de 4.000 pesetas. 

Desobediencia á )n. Autoridad. 1 » 4 3 »
Amenazas á la Autoridad.. . .  4 » 5 » »
Desórdenes públicos   » 4 » 6 Indultado del pago de la multa de

£00 pesetas.
Falsedad......................................... j í  * i  » »
Parricidio  » 4 í» 4 So le conmuta la pena de cadena

: perpetua por la de cuatro añob
i de destierro.

Homicidio....................................  4 74 6 4 Indultado de la cuarta parte del
resto de la pena de 4£ años de

| reclusión.
Disparo de arma de fuego.. .  4 * 4  » »
L e s io n e s . . .   4 4 4 3 A dos de ellos se les conmuta la

¡ pena de 37 meses de prisión cor
reccional por la de destierro, y
al tercero la de 46 meses de la
propia pena por la de igual tiem
po de destierro.

A u d i e n c i a  d e  y a l l a d o l i p . .

Atentado cor ira la Auioridad. 3 1 3  7 Indultados de la pena de cinco ine-
[ ses de arresto mayor.

Falsedad   4 » 4 » »
Malversación de caudales pú

biieos.. ..................................   4 ' » 4 » »
P a r r i c id io . . . . .   4 ** 4 M *
A s e s in a t o . . . . ,    . .  1 ^ 4 »  »
Homicidio      3 4 j 8 4 Indultado de la cuarta parte de la

j | pena de ocho años de prisión
| mayor.

Disparo de crina de fuego y » A » »
Lesiones.      8 * j 8 » *
lujurias..............  • 2 » 2 * »
[Up  ............... ........................ „, ¡ 2 1 2 i Indultado del resto de la pena de

j nueve años de presidio mayor.
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I E X P ED IE N T E S j NÚMERO I

S I ) S  I N D I V I D U O S  g
h E B D E L T O S  jj ¿ Q Ü I K K S S  SK DA |

DELITOS. — -  ■------------===== |====== ^ r ^ r r - -  | OBSERVACIONES.

d e s f a -  f a v o r a -  f ,  c o n c e -  1 
Y o r a í í e j  M e m e f t t e í  n c S a d 0 * d i d o .m e n t e .  |' 8 t

A U D IE N C IA  DE ZARAGOZA. j j |
C ontra el lib re  ejercicio de los j j

c u lto s     » 4 » j 1 i Indu ltado  de la m itad  de la pena
' | de 43 m eses de prisión  corree-

! cional.
A tentado contra la A utoridad. 4 » 4 » f »
Desacato á la  A u to rid ad   1 » j 4 » jj »
P a r r ic id io . . . ...........................  4 » i  * | »
A sesin a to .................................  2 » 3 » | »
H o m ic id io .....................................i 40 M '13 » | »
Disparo de a rm a de fu e g o .. .  I 3 » j 5 » | »
Lesione s ........................................  4 4 7 í  i Indu ltado  del resto  de la pena de

I 42 m eses y un dia de prisión  
I correccional.

In ju r ia s ...................................... 4 » 4 » | »
R o b o ........................    4 » 4 » I »
H urto   ......................................  4 » 1 » i »
D añ o s ............................................. | 4 » 4 » f »

Totales J 270 39 1 344 36 ^

R E S Ú M E N .
_  — ~ ~ ™  —  -  -  ---------------

E X P E D IE N T E S  P.E&UELTOS NÚMERO D E IN D IV ID U O S

AUDIENCIAS. i á quienes se ha
desfavorable- favorable- _________________________________________  mente.__________m ente.____ne5ado» concedido.

A lbacete ................................................................................ | 48 3 I 22 4
B arcelona  34, 4 S 35 3
B ú r g o s . . .   49 4  23 4
Oáceres    8 d 22 4
Coruña      44 » 45 »
G ran ad a     80 5 43 5
Madrid.   j 60 9 12 41
O v ied o   ...........................................,   3 2 5 2
P a lm a     4 » 4 »
L as P a lm a s    2 • 2  »
P am plona  3 » 3 »
S e v illa   21 4 24 4
V alencia................................................................................ ¡ ',0 5 46 42
Vallado! i d    j 24 3 24 9
Z aragoza............................................................................... j 29 2 38 2

T o t a l e s ........................................   270 39 j 844 56

M adrid 30 de Setiem bre de 4877.=Oonforme.*=»El Subsecretario , V íctor A m an.

Estado de los individuos cuyos expedientes se han resuelto en el tercer trimestre de 1 8 7 7 ,  con expresión de los delitos por  que fueron penados.
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M adrid 80 de Setiem bre de 1877.—Conforrcte.-—E l Subsecretario , V íctor A rnau .

MINISTERIO BE FOMENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.
J U R A D O .

PREDIOS OTORGADOS POR EL 2 ISH0.
SECCION P R IM E R A -  CLASES 2.* Á  7.*

Nombres de los exp ositores Distritos Clase de productos. Precito obtenido.municipales. _____    ^ __

P B O V IN C 1 JL  D E  S A iiA lB A W C A .
CLASE 2 4

13. Ignacio lío n ta i y  E scri- í Generoso seco .............  Medalla, de perfección.
baño .......................................... Sa lam anca. < Blanco g e n ero so   Idem.{ T in to  id. du lce .  -------  Idem.

11 F acundo  M a jo n  . V illo ría ..................  Idem  de p a s to   Idem.
IX J e r  ó n i m o N o t a r  i o y

S ánchez...............................  V ilyestre.....  Idem  i d ........................... Idem.
t  • n* i i  ^  • n *. i • i i B lanco de 4876 ............. Idem.D. Dais Carlos de O m s.. .  Cantalopiedra. . . }  Xinto de id.................... Mención.

/ Idem  seco de 4 8 3 3 .. . .  Perfección.
m- i rv* 4 7 ¿ r -u, i \ B lanco dulce de 4888. Idem.A c a rd o  P in to  da Costa. L u m b ra le s . ídem  id. de 4 8 8 0 . . . . .  Mención.

4 Idem  id. de 4874.......... Idem.

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Tremió obtenido.municipales.

D. R am ón C arranza  C a n ta la p ie d ra . . .  Aunó tin to ........................ Mención.
D . Salvador García. Maído-n a do  ....................  B é ja r ... Im to  de pasto .................................  Idem .
Doña Ju an a  López de Apa-r jcj0. . . ............... ......... I d e m . Aloque de p a s to   Idem.
D . J u a n  Vicente M a r t i nSánchez.   ......................  G arcibuey . Moscatel seco .............................  Idem.
D. Nicolás Muñoz y Muñoz. C iudad-R odrigo .. T into de 4876.................  Idem.
Lb José Peral y L ópez  V ilv estre .............

c l a s e  5.a
/ Aceite de an ís cris ta-
)............. lizado.  ..............  Perfección.

D . R a m ó n  H ernández   S alam an ca .. . . .  < C urasao de H o lan d a . . Idem.
\ Iiom  cristalizado . . .  Mención.

c l a s e  74
D. E ustaquio  Al taro T orpes........................................  L u m b ra le s .  V in a g re ..    ...........................  Mención.
I). Mario M aidonado M a- Can a.z...................................  S a lam an ca .  Idem  blanco   Iaem .

E l Secretario  general, F rancisco  Javier de B ona.—V.* B.*=E1 Presidente, Santos.
N o t a . Las recom pensas propuestas quedan su jetas á  rectificación siem pre que del an á lis is

del laboratorio  resultase que los productos contienen sustancias ex trañas á la vid y  p e r ju 
d ic iales a la sai un.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e !  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION LE  LIST A .

Carias detenidas por folia, de franqueo el dia  15 de Octubre.
Múm. 225 A ngela González.—C oruña.

226 B albm o G arcía.—Vil la, vic iosa de Odón,227 Sra. B enjum ea.—B adajoz.
228 B&m am an a  C asas.—-Aranda de D uero ,229 E u la lia  S ed año .—Cádiz.
230 E m ilio  Cea.—Toro.
234 F rancisca P a rís .—C oruña.
232 F ranc isco  S o ld rv illa .—M iranda de El»ce.233 José E spinosa.--.Sevilla.
234 José M artínez.—O astroverde.
235 M atías P e re z ^ -S a n ta  M aría de Oisso
236 Mercedes Crebíque.— Torre F raneque.
237 M anuel C ám arem v —S an tander.

Núrn. 238 Manuel do la R osa — Solares.
239 Manuel Fernandez.—Dueñas. ^
240 M anuela Cerbacho.—O hainartin  de la Rosa.
244 M ariano Cebada.—RioiVío.
242 Pedro B astre. --P in to .
243 P e tra  Pereda.- -V illarcayo.
244 Vicente Cortés.- --Barcelona. ^

M adrid 46 de Octubre de 4877.— El Adminisfcrauor, i .  P,
A ntonio M aría Zapatero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam ie n to  c o n stitu c ió n  I de Ciez a, 
p r o v in c ia  de Murcia.

Hallándose vacante una  de las tres plazas cíe Medico-Ciru
jano  m un icipal de esta villa, dotada con el sueldo an ual de 
4.060 pesetas por la asistencia- do las fam ilias pobres que a la- 
m ism a - corresponden, por acuerdo de la Ju n ta  m unicipal se

an u ncia  en este periódico oficial para su provisión, á fm  de que 
los asp iran tes  presenten sus solicitudes docum entadas en la 
S ecre taría  de este A yuntam iento  dentro  del term in o  de 30 
dios, contados desde esta fecha.Cieza 9 de Octubre de 4877.—El A lcalde, M anuel Aguado.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de S isan te ,
Se hallan  vacantes las plazas de Médico y  de C iru jano t i 

tu la res  do esta villa para la a s is tenc ia  facu lta tiv a  de 200 fa
m ilias pobres, dotadas la p rim era  en 700 pesetas y en 300 la 
segunda, pagadas del p resupuesto  m unicipal por trim estres  
vencidos, las que se p roveerán  d en tro de los 30 dias que m a r
ca el reglam ento vigente.Los asp iran tes  que soliciten dichas plazas estarán  ad o rn a
dos de los títu los legales que se requieren, d irig irán  sus expo
siciones docum entadas al P residen te de este A y untam iento  en 
el térm ino de 15 días, contados desde que aparezca este an u n 
cio inserto  en la G a c e t a  l e  M a d r i d  y Boletín oficial d é la  pro
vincia de Cuenca.S isante 11 de Octubre de 1877.-—El Teniente Alcalde, Igna
cio Palacios.—P er su m andado, Diego Lúeas Zafra, Secretario..
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A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d a  T o r r e l a v e g a .
D. José G utiérrez, A lcalde constitucional de Torrelavega.
Hago sab .r que esta Corporación m unicipal en £3 de Junio  

ú iü ino 'aco rdú  se pidie: o al Sr. Gobernador civil la revocación 
del do G de Marzo de 187(3, relativo 4 la expropiación forzosa 
de la linca s ita  en la P l a z a  Mayor de esta villa, perteneciente 
á los Sres. D. Manuel y IJ. Juan  de R evilla Oyucla, y de los 
dem ás á que este hubiere dado lugar; que in terpuesto  recurso 
de alzada por el I). 3,í a nucí, dueño de.una parte de dicha linca, 
ofreciendo ediíicar sobre (día. el Sr. G obernador civil en f 4 y 17 
de Agosto ultim o resol vid» dejar sin efecto el acuerdo de 23 de 
Junio , robusteciendo los de G de Marzo y 10 de Junio  de 1876, 
v el de 10 de Febrero de este año, y que se procediese á la  ex
propiación del del soportal del I). Juan  con arreglo  al a rt.1 4 5  de 
las O rdenanzas m unicipales; que hah:endose opuesto el Don 
Juan  á la m ism a, acordada mi G de Marzo de 1876, como queda 
dicho, y dejado tra scu rr ir  el plazo que se le lijó en 10 de Ju 
nio del mism o año á fin de que p resen tara  piano para edifi
car sobre su soportal, el A yuntam iento  en 10 de Febrero ú lti
mo acordó nuevam ente so verificase la expropiación del m is
ino, nom brando por su parte  ai Maestro de obras D. José 
T aróla para que cu (Jase de perito, y en unión del que en el 
térm ino de 1% dias eligiese D. Juan  de Revi lia, procediesen 4 
la  tasación de aquel; debiendo notificarse al efecto esta reso
lución al D. Juan  por conducto del Sr. Alcalde de Madrid, don
de residió, cuyo extrem o no ha pedido tener lugar por las ra 
zones que de las diligencias in s tru id as resu ltan .

Y eii cum plim iento de lo resuelto  do nuevo por este A yun
tam iento  en hó 'o ' o c o últim o, y 4 hn do que todo lo acor
dado llegue á n G( tí V I D. Juan  de Rcvifla, ó de que su 
inserción en b v ■1 , ners oficiales su r ta  los efectos d é l a  
notificación pcu .n . .1, h ' oispuesío se publique el p resente en 
la  G a c e t a  y B o le t í n  de la, provincia y periódico oficial del 
A yuntam iento , para  que en el térm ino de Id  dias, después que 
tenga lugar en el ú ltim o que publique el presente, nom bre pe
rito  el. Ib Juan  de Revi lia, ó use del derecho que crea asistirle .

Torrelavega ó do O ctubre de 1877.— J. G utiérrez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGALOS M ILITARES.

C á d i z .
D. G uillerm o Oam argo y A b ad ía , T eniente de navio  de se

gunda clase, C om andante g raduado de E jérc ito  y  F isca l de 
una sum aria .

Por el presento m i p rim er edicto, y e n  uso de las facultades 
que me están  concedidas por S, M. el R ey  (Q. D. G.) en sus 
Reales O rdenanzas, llam o, cito y emplazo á los m arinero s que 
fueron del vapor G loria , F austino  Ibargurengo iíia  y V enan
cio B andea, na tu ra les  respectivam ente de P leneia  y B arrica  
(Vizcaya), para que en el térm ino  de 80 dias, 4 con ta r desde 
la  inserción clol presente en el Boletín oficial de la  provincia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en esta C om andanci a de 
M arina, ó me m anifiesten el ] unto de sus residencias, p a ra  
ev acu a ren  ambos un acto de ju s tic ia .

Cádiz 13 de O ctubre do 1877.-—G uillerm o O am argo.—P o r 
m andato  do tí. S .; el Secretario , L uis R ub ín  de Celis.

P u e n te  d e  la  R e in a .
D. E duardo  de O yarzabal y  B ucelli, C apitán graduado, Te

niente- del ba ta llón  cazadores de E stella, núm . 14.
H allándom e instruyendo  expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fue de este batallón  M elquíades Ma
ri u D íaz, que desapareció en Inacc ión  de U rnieta, que tuvo 
l ugar en los dias 7 y 8 del m es de Diciembre del año de 1874, 
y usando de las facultados que S. M. concede en las R eales 
O rdenanzas 4 los Gi!cíales de sus E jérc itos, por el presente m i 
segundo edicto cito, llam o y emplazo al soldado M elquíades 
M arín Di a y natura-j de H on tanaya, p rovincia de Cuenca, para  
que en el térm ino  de 30 dias, 4 con tar del de la  fecha, se pre
sente en el cuartel del Crucifijo á p res ta r su declaración y des
cargos; y de no verificarlo se le seguirá  el expediente y  será 
juzgad .0 en rebeldía.

P uente  la R eina 6,de O ctubre de 1 877.=E1 F iscal, E duardo  
de Oyarzabal.

S a n  F e r n a n d o .
D. Lorenzo Salas y  O ab re r, Teniente de navio de segunda 

clase de la  A rm ada, Com andante de in fan tería  de M arina y 
A u x ilia r del d is trito  m arítim o de San Fernando.

P o r el presente, y en uso de las facultades que S. M. el R ey 
concedo en sus R eales O rdenanzas 4 los Oficiales del E jé r
cito y A rm ada, cito, llam o y emplazo por este m i p rim er edicto 
y  pregón 4 M anuel G arcía M orillo, hijo de otro y de A na, na
tu ra l de S an lúcar la Mayor, provincia, do Sevilla , de estado 
soltero, de oficio del campo, e s ta tu ra  corta, edad 23 años, pelo 
negro, ojos pardos, n a riz .reg u la r, barba  poblada, color tr ig u e 
ño y cara abultada; p ara  que en el térm ino  de 80 dias, 4 con tar 
desde la fecha, se presente en la A yudan tía  de M arina del 
d is trito  de San F ernando  4 d ar sus descargos y defensa sobre 
cd delito de fuga del "'presidio de las C uatro  Torres, donde se 
encontraba como confinado; y do no verificarlo se le seguirán  
los perjuicios 4 que haya lugar sin  m ás c ita rle  n i em plazarle, 
por ser así la voluntad  de S. M.

San Fernando  40 de Octubre de 4877.=E1 F isca l, Lorenzo 
SRam-M tíraneisco Lozano, Secretario.

Z a r a g o z a .
ü. i< élix  de Santiago y Azcona, Coronel g raduado, T en ien 

te Coronel de in fan te ría  y Fiscal de la C apitanía genera l de 
A ragón.

U sando de las facu ltades que conceden las R eales Orde
nanzas 4 los Oficiales del E jército , por el presente cito , llam o y 
emplazo por tercero y ú ltim o  edicto al ex-Oficial prim ero de 
A dm inistración m ilita r  D. Manuel B arta  y  Yarza, acusado

de haber desaparecido de esta plaza encontrándose en descu
b ierto  de crecidas cantidades como Pagador que e ra  del P a r
que de A rtille ría ; señalándole esta F isca lía  m ilita r , calle de 
San Clemente, núm . 2, cuarto  principal, donde deberá presen
tarse  en el térm ino de 10 dias, 4 con tar desdo la publicación del 
p resente edicto, 4 dar sus descargos; y de no presen tarse  en el 
térm ino  señalado se seguirá la causa y se sen tenciará  en re 
beldía.

A la  vez exhorto 4 las A utoridades, tan to  civiles cossio m i
litares, procedan 4 la cap tu ra  del m encionado D. M anuel B ar
ta  y Yarza donde quiera que pueda ser habido.

Zaragoza 8 de Octubre de 1877.= E i  Coronel, T en ien te  Co
ronel F isca l, Félix  de S antiago.

JUZGADOS DE PR IM E R A  IN STAN CIA.

A l g e c i r a s .
D. Rafael López Nieto, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido .
P or el presente hago saber que en este m i Juzgado se s i

guen autos 4 in stancia  de Carm en R ojas C álvente en solic itud  
deq u e  se le declaro heredera un iversal ab in testa to  de su  fina
da h e rm an a  L ucía R ojas Cálvente, en los cíñalos a nueva in s
tanc ia  de la m ism a, por v irtud  de este m i segundo edicto 
cito, llam o y eipplazo por térm ino  de £0 dias, 4 con ta r desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d i u d  , 4 cualesqu iera  o tros 
que se creyesen con derecho 4 dicha sucesión; pues que pasa
dos sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A lgeciras 8 de Octubre de 4877 .= R afael L opez .= F ernando  
G arcía de la Torre. —P

A l b a m a .
D. José M anuel de V illena, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta  ciudad y su partido .
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo  con tra  Ju an  José G arcía R o
bles, vecino de S an ta  Cruz, m anco de la m ano derecha, y 
otro, sobre h u rto  de esparto de la  propiedad del Sr. D. José 
Toledo y Mudos, se ha  acordado la  p risión  de dicho procesa
do, y llam arlo  p ara  que dentro  del té rm ino  de lo  dias se p re
sente en este Juzgado ó sus cárceles. ^

Y p ara  que d icha prisión  tenga efecto pido y encargo 4 los 
Sres. Jueces, A utoridades y dem ás agentes de policía jud ic ia l 
que supieren  el paradero  del repetido  Juan  José G arcía R o
bles, procedan á su p risión  y rem isión 4 la  cárcel de esta ciu
dad incom unicado y á m i disposición.

Dada en A lbania 4 4 de Octubre de 4877.=José M anuel de 
Y illen a .= P o r m andado de S. S., C ristóbal Fernandez.

A l m a n s a .

D. E ugenio T idal y  Pozuelo, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad de A lm ansa y su  partido.

Por la p resente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza A A l
fonso N avarro  Morcillo, a lias Pancheta , de 34 4 40 años de 
edad, casado, n a tu ra l y vecino de M ontealegre, de e s ta tu ra  re 
gu lar, color m oreno sano, recio, ojos pardos, pelo negro; que 
viste pan ta lón  de pana 4 rayas color café, chaqueta  y  chaleco 
con p in tas negras y blancas, a lparga tas  de cáñam o nuevas y 
som brero negro usado, cuyo paradero  se ignora, para  que den
tro  del térm ino de 10 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la  provincia, 
comparezca en las cárceles de este partido  4 p res ta r declara
ción de in q u irir y responder de los cargos que con tra  el m is
mo resu ltan  en la causa que estoy instruyendo  sobre hom ici
dio de A ntonio López Jim énez, de esta vecindad; apercibido 
que de no hacerlo den tro  de dicho térm ino se le declarará  re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Y  se encarga á los Sres. Jueces, A utoridades y agentes que 
componen la policía jud ic ia l procedan 4 la busca, detención y 
rem isión á este Juzgade del referido Alfonso N avarro , con las 
seguridades conven ien tes..

A lm ansa o de Octubre de 1877 .= E ngen io  V id a I.= P c r su  
m andado, P ascual de Cuenca Asensio.

D. Eugenio V idal y Pozuelo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad de A lm ansa y su partido .

P o r la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza 4 Ca
ye tano  Olea que y  González, de 37 años de edad, casado, con 
hijos, alto , delgado, moreno, ojos pardos, con bigote, ejercicio 
g itano, vecino de la ciudad de Játiva, cuyo paradero  se ignora, 
p ara  que dentro  del térm ino de 10 dias, contados desde la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  ofi
cial de esta provincia, com parezca en las cárceles de este p a r
tido á responder de los cargos que con tra  el m ism o re su ltan  
en la causa que estoy ins truyendo  sobre hom icidios y  lesiones 
de N icanor V argas y otros g itanos; apercibido que de no h a 
cerlo dentro  de dicho térm ino  se le d ec la ra rá  rebelde y le pa
ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y se encarga 4 los Sres. Jueces, A utoridades y agentes que 
com ponen la policía jud icial, procedan á la  busca, detención y 
rem isión 4 este Juzgado del referido C ayetano Oleaque, con 
las seguridades convenientes.

A lm ansa 6 de O ctubre de 1877 .= E ugen io  V idal.■■=>P or su 
m andado, Pasema 1 de Cuenca Asensio.

A c i z .
E l Doctor D. José Domínguez Izqu ierdo , Juez de p rim era  

in s tanc ia  de este partido  de Aoiz, en N avarra .
Por la presente requ isito ria  requiere 4 los Jueces m un ic i

pales, A utoridades y agentes de policía ju d ic ia l de la  N ación 
procedan 4 la cap tu ra  de Cándido y S a tu rn in o  T u r r i l la y  B las 
Ir ia rte , na tu ra les y residen tes en la v illa  de M onreal, si se p re
sen ta ren  en sus respectivas jurisd icciones,p rocesados ausen tes

por asesinato  de L uis U riz, efectuado en la noche del 14 del 
actua l en ju risd icción  de la m ism a; pues con ello c o n tr ib u irá n  
4 la adm in is trac ión  de justic ia .

Aoiz 30 de Setiem bre de 1877.==José D om ínguez Izqu ie r
d o .= D e  su o rden , T iburcio Pegcnante .

Senas ele Cándido Turrüla.
E dad 23 años, e s ta tu ra  regu lar, color m oreno, cara  redon

da, barba  poca; v iste pan talón  oscuro, cam isa de lienzo, boina» 
blusa y a lpargatas valencianas.

Idem  de S a tu rn ino .
E dad 18 años, e s ta tu ra  regu lar, color moreno, cara  red o n 

da, barba nada; viste pan talón  oscuro, cam isa de lienzo, b lusa 
azul, boina y a lp a rg a ta s  va lencianas.

Idem  de Blas Ir ia rte .
E dad £0 amos, e s ta tu ra  regular, cara  estrecha, color sano, 

barba  poca; viste pan ta lón  blanquecino rayado, cam isa de lien 
zo, b lusa azul, boina y a lparga tas  valencianas.

A r z ú n .
D. A ntonio López Silva, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido de A rzúa.
A los Sres. Jueces de partido  y .demás A uto ridades civiles 

d é la  Nación, sírvanse saber que en la causa que.m e hallo  in s 
truyendo  sobre m uerte  de A ntonio Veiga Marino, pordiosero, 
que acaeció en la parroqu ia  de San Pelayo de F igueroa la no 
che del 48 de Setiem bre últim o; y  m edian te  se ignora el pue
blo de su n a tu ra leza  y los parien tes suyos, he acordado a n u n 
c iar su m uerte  por medio de edictos, p ara  que si los tuviese y 
quisiesen m ostrarse parte  en ella lo verifiquen den tro  del té r 
m ino de 40 dias, contados desde la inserción en el B oletín  dé la  
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d . - •

Dado en la  v illa  de A rzúa 4 3 de O ctubre de 4 8 7 7 .= iin tcn io  
López S ilv a .= P o r m andado  de S. S., Ju an  P la ta s  y F re ire .

D. A ntonio López Silva, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r 
tido jud ic ia l de A rzúa.

P or m edio del presento edicto se hace notorio  que en el 
Juzgado de este partido  y por la  E scriban ía  del que re frenda  
se sigue pleito en ju icio  o rd in ario  p o i;la  a n tig u a  tram itac ió n  
por D oña Josefa Sánchez G uerra, declarada pobre, con Don 
José Mella V arela, tam bién  pobre, y otros, sobre p a r tija  do la 
fincabilidad de D. A ndrés G undin; en cuyo asun to  se acordó 
el au to  sigu ien te :

«Vistos estos autos, y teniendo presen te  que algunos de los 
in te resados citados como dem andados se ha llan  en rebeldía, 
se recibe el p leito  4 p rueba por té rm ino  de 4b dias com unes 4 
las partes y  con recíprocas citaciones.

Lo m a n d ó . y f i r m a  el Sr. Juez de este partido . A rzúa 38 de 
Setiem bre de 4S77.=A ntonio^ López Silva. —A nte m í ,  José 
F r a n c i s c o  DittZ.»

E n el referido asun to  fueron citados y perm anecen en re 
bel día D. F rancisco  R am os, vecino que fué do S an ta  M aría d© 
la  C iudadela; D. G regorio Perez, de S an ta  E u la lia  de C un tís; 
D. A ndrés V aam onde Mato, P resbítero; A ndrés y Ju a n  P e re iro  
V aam onde; Ju an a  P iñeiro  con su m arido  Ju an  A res C arba- 
lla l, de San Salvador de B arbeito; José F rancisco  G undin  y  
M aría G undin con su  m arido  Jacobo Carro, de S an ta  María, 
de Mezonzo, y B artolom é Iglesias, de S an ta  María de R udiño; 
y m edian te  en la  ac tua lidad  es ignorado el paradero  de los so
bredichos, se les notifica y  hace saber el au to  in serto  por m e
dio del presente edicto, 4 fin de que llegue 4 su  no tic ia  para  lo 
que les convenga y dem ás efectos legales.

Dado en la  v illa  de A rzúa 4 3 de O ctubre de 48 7 7 .= A n to - 
nio López S ilva .= D e orden de S. S», José F rancisco  Diaz.

—P

B a r c e lo n a .—A fu e r a s .
D. A nton io  M aría de P ineda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

d is trito  de las A fueras de esta  ciudad.
P o r el presen te  se hace saber que en la m añ an a  del d ia  21 

de Setiem bre próxim o pasado fué encontrado en la  a rbo leda  
del rio Besos, p rop ia  de D. E usebio de Olzina, térm ino  ju r is 
diccional de San  A drián  de Besos, el cadáver de un  hom bre 
de unos 48 4 32 años de edad, de e s ta tu ra  regu la r, pelo en tre 
cano, ojos pardos, n ariz  reg u la r, cara  redonda y  b arb a  cerra 
da, vestido con pan ta lón  de pana  con cuadros negros y cam isa 
de algodón y lino m uy  usada, habiéndose hallado  a lgunas 
o tras p rendas de vestir  4 los alrededores de dicho cadáver, 
consistentes en u na  m an ta  de algodón con lis ta s  azules m uy  
usada, una go rra  de las conocidas por barretinas, encarnada , 
unas a lparga tas  ab iertas con trenzaderas negras, unos zapatos, 
unos calzones, unos calcetines blancos, sin  que h a s ta  la  fecha 
se haya  podido iden tificar su persona; por lo que se c ita  y  lla 
m a 4 cu an ta s  personas conociesen á dicho joven y p resencia
sen el hecho de autos, p a ra  que den tro  del térm ino  de 40 dias 
com parezcan en este Juzgado y E scrib an ía  del que refrenda, á  
fin de p res ta r la correspondiente declaración en las d iligencias 
que por dicho m otivo me hallo  instruyendo.

Dado en B arcelona 4 3 de O ctubre de 4877 .= A nton io  Ma
ría  de P ineda .—P or m andado de S. S., Vic ente Jaym e, E sc ri
b an o .

Bar c el ona. —  San Beltr a n .
D. José V íctor B rugada, Juez m unicipal, é in te rino  de p r i  

m era in s tan c ia  del d is trito  de San B eltran .
P or el p resente se c ita  y llam a 4 M anuel Bochs y F u s te r , de 

34 años de edad, soltero, n a tu ra l de M oneada (V alencia), y  4 
Miguel B au tis ta  y M oratalla, de 51 años de edad, casado, jo r
nalero , n a tu ra l de S isan te , vecinos que h an  sido de esta  c iu 
dad, y  cuyo ac tua l dom icilio y  paradero  se ignora , p a ra  que
den tro  del term ino de da dias. contados desde la 'pub licación
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del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en las cár
celes de esta ciudad, de rejas adentre, para extinguir la pena 
de Sí meses de prisión correccional que les ha sido impuesta, 
en causa por atentado á un agente de la Autoridad; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Asimismo ruego á los Sres. Jueces de primera instancia y 
municipales y demás Autoridades é individuos de la policía 
judicial, en cuyo territorio se encuentren dichos procesados, 
procedan á su captura, disponiendo su conducción á las cár
celes de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 39 de Setiembre de 1877.=Jos3 Víc
tor B rugada.=Por. mandado de S. S., Plácido Estevez, Es
cribano.

B asa.
D« Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adm inis

tración civil, y Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por la p re se n te  requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
N avarro Requena, alias Consentido, natural de la villa de Se
rón y vecino de la de Caniles, de ejercicio del campo, y de edad 
como de unos 85 años, estatura baja, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz regular, barba poblada, cara ancha, color trigueño, 
y  vestido de calzón corto á  uso del país, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente requisitoria en el Bole
t ín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la 
causa que se -le sigue sobre robo de trigo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar, y 
se le declarará rebelde.

Y se encarga á  todas las Autoridades civiles y sus agentes 
que de hallarse á dicho sujeto, lo rem itan á  este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Baza á 4 de Octubre de d877.=Joaquin Costa Fer- 
nandez.==Por su mandado, José Sánchez Sspálveda.

B il b a o .
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la villa 

de Bilbao y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á  D. Juan Acisclo Fano y 
Oñate, natural de Pleneia, marino, y vecino que fue de esta 
villa, hijo de D. Juan B autista y Doña Concepción, fallecido 
intestado el 21 de- Diciembre último en la villa de Pleneia, ha
llándose casado con Doña Amalia Gambe, á fin de que en el 
térm ino de 20 dias acudan ante este Juzgado á ejercitar su 
acción; habiéndolo verificado ya la Doña Amalia Gambe en 
nombre de su hijo Juan Francisco de Fano y Gambe, quedado 
á la m uerte del D. Juan Acisclo, y que también murió después 
que este.

Dado en Bilbao, á 4 de Octubre de ’i'S77.=Venancio del 
Valle.—Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañizá.

—P

Por providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia de este partido en causa que se instruye ante el m is
mo sobre robo de efectos en el ferro-carril á D. Paulino Caba
llero, se ha mandado que se ofrezca dicha causa al mismo Ca
ballero; y como se halle ausente en ignorado paradero, por la 
presente cédula se le hace dicho ofrecimiento; apercibiéndole, 
con que de no comparecer en este Juzgado en el térm ino de 
ocho dias á exponer lo que tenga por conveniente al derecho 
de que se crea asistido, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste firmo la presente, en cumplimiento de lo 
prevenido, en Bilbao á 5  de Octubre de 1877.—El Escribano ac
tuario, Bartolomé Orue.

Cád iz .-S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de p rim era  instancia del 

d istrito  de San Antonio de esta ciudad.
E n v irtud  de la presenté requisitoria y térm ino de 10 dias, 

que empezarán á contarse desde la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y emplaza á Manuel R eina 
Ruiz, hijo de Juan y de María, de 39 años de edad, natu ra l de 
Estepa, casado, sin hijos, vendedor, no sabe leer y escribir, es 
de estatura baja, carnes regulares, color tostado, cabello corto 
castaño, ojos azu le s , nariz la rg a , boca regular y barba afei
tada, que habitaba en esta ciudad , calle del P atrocin io , nú 
mero 7, de la que se ha ausentado, ignorándose para dónde, 
para que se presente en la  Escribanía del que autoriza, á 
efecto de que se le notifique el auto de elevación á plenario 
de la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal; y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás del orden judicial practiquen y manden practicar dili
gencias en su busca, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición.

Dada en Cádiz á 3 de Octubre de 1877.=José Penichet y 
Dalimano.==Narciso M. Lozano.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .
D. Ramón de Seadra de la Cuesta, Secretario honorario de 

3. M., Jefe superior honorario de A dm inistración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
le Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y  Juez de prim era instancia Decano y del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.
"'i En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz y 
% los herederos de Doña María de la Concepción Víctor para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del

presento, e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  so  personen, en. este Juzga
do, por la  Escribanía del infrascrito, por sí ó por medio do 
P rocurador con poder bastante, á usar de! derecho de que se 
■crean asistidos en los autos sobre desvinculaeion de la capella
nía fundada por Doña Felipa Sopranis y Boquín; bajo aperei- 
bimieuto que do no verificarlo se declarará desierta su fie
m an d a.

Cádiz 37 do .Agosto de •í877.^--Eamon de Seadra. ̂ A le ja n 
dro de Garrity. —P

                                                 Calatayud.

D. Nieomeden de U rdangarin , condecorado con la. Cruz de 
■segunda ,clase del Mérito militar,, Juez de prim era instancia de 
Otdatayud y su partido.

Por el presente hago saber qu e en este Juzgado pendo cau
sa crim inal contra Concha Lavit Domenech, h ija de Miguel y 

■ Concha, soltera, de 22 años, natural y vecina de Barcelona, de 
estatura regular, ojos garzos, nariz regu lar; viste pañuelo de 
seda á la oabeza, mantón negro de lana, vestido de tela, aplo
mado, zapatito negro; y Vicenta Llana Gil, casada , natural y 
vecina de Valencia, h ija de Valentín y Chima, de 3 í años, es
ta tu ra  regular, pelo negro, frente pequeña, ojos negros, nariz 
chata, color moreno; viste pañuelo’fie seda á la cabeza, paño- 
lito en el cuello y vestido de lanilla con ramaje, color oscuro; 
presas en ía cárcel de esta ciudad, sobre hurto de dinero y 
efectos durante la últim a feria en la misma; por providencia 
de hoy he acordado anunciarlo  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la  provincia, con expresión de los efectos y dineros ocupa
dos y que se sospecha robados, para que el que se crea perj u- 
dicado ó dueño comparezca en este Juzgado dentro de un bre
ve plazo á rendir declaración, reconocimiento y entrega en su 
caso; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 6 de Octubre de í877.=N.icomedes de 
U rdangarin.=D e su orden, Pedro Romero.

Efectos y dinero ocupados.
Un cerillero negro.
Tres llaves.
Una Virgen del Pilar, de plata, pequeña.
Dos trozos de cadena, dorada.
Un guarda-pelo, al parecer de oro, con úna piedrecita azul 

y varias perlas.
Una onza de oro.
Ocho monedas de á 5 duros.
Otra de id.
Dos pesetones.
Una peseta.
Un portamonedas, color café.
Una moneda de 5 duros.
Otra id. de cuatro.
Dos monedas de 5 pesetas una.
Una moneda de 40 rs.
Cinco pesetas en cinco piezas.
Dos piezas de á rea l.1
Un chaleco de punto.
Un paraguas-sombrilla, de señora, nuevo, color cafe.
Un estuche, color naranja.
Un pendiente, al parecer de oro, con piedras negras.
Unas tijeras.
Un pañuelo de seda para la cabeza. •
Un pañuelo grande, encarnado, con cierta cantidad de lana.
Y un saco encarnado, también con lana, dentro de dicho 

pañuelo.
C a ñ e t e .

D. Julián Sanz y Martínez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Cañete y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autorida
des civiles y m ilitares de la Nación é individuos de la policía 
judicial participo que en la noche del 38 al 39 de Setiembre 
último fueron sustraídos de la iglesia parroquial de Carbone
ras los vasos sagrados, alhajas y efectos que á continuación se 
detallan, sin que consten quién ó quiénes sean y qué señas 
distingan á los que en el expresado hecho tuvieran participa
ción; por cuyo motivo cito, llamo y emplazo á los que concur
rieran  á la comisión del indicado delito, así como á cuatro 
hombres desconocidos que vestidos de pantalón, dos con ropa 
negra y los demás con otra oscura de verano, estuvieron dete
nidos encima de la fuente de las Cañadillas del nombrado 
pmeblo en la tarde del 38 de Setiembre citado hasta después de 
anochecer, en que se dirigieron á aquel; al objeto de que dentro 
de los Í0  dias, siguientes á los en que la  presente aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia y lo.e de las de Albacete, Guadalajara, Teruel y Valencia, se 
personen en  este Juzgado á responder de los cargos que les r e - . 
sultán en la causa que me hallo instruyendo con ocasión de 
dicho robo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII 
[Q. D. G.) exhorto, ruego y encargo á dichas Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial se sirvan disponer la busca de 
los objetos robados, inquiriendo al par dónde fueron abando
nadas ó qué destino se dió á los Formas consagradas que el co
pón sustraído contenía; remitiendo aquellos, caso de ser habi
dos, á este Juzgado, así como también en clase de detenidas á 
las personas sospechosas en cuyo poder los mismos se encon
traren, y á los que en expresado delito hubiera indicaciones 
tuvieron participación; pues yo al tanto me ofrezco ep. casos 
iguales.

Dada en Cañete á 3 de Octubre de 1877.—Julián S a n z .=  
Por su mandado, Francisco García.

R elac ión  de los efectos sustra ídos.  >

Un cáliz de plata filigranada, en buen estado, con relieves i 
dgurando los cuatro Evangelistas en el tronco y signos alegó- j

ricos de la Pasión y del Sacramento; que pesaría como unas 30 
onzas.

Otro cáliz de bronco, sencillo, con copa y patena de plata.
Un copon do plata, grande, sencillo y de poco peso, con copa- 

ancha y tapa con cruz, estando bastante deslustrado el baño- 
de oro de la copa. Dos patenas do plata sobredorada de poco 
peso.

Un eofreeito de piedra de ágata de tros á cuatro pulgadas 
de largo por tres de alto, siendo de una pieza la capa y o tra lá  
tapa, teniendo esta una hendidura de una pulgada de longitud 
en lo alto de la misma, la cual tiene abrazaderas de hierro 
sobredorado y llave y cerradura del mismo.

Cuatro relicarios y una crucccita de plata.
Una capa de paño negro, nueva, la cual tenia el cuello fot*- 

ráelo de gro ó tafetán morado.
Y un sombrero hongo negro.

C a r m o n a .

D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de prim era iiPs ân“ 
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Juan Alba Ara- ’” 
gon, natural de Baena, en la provincia de Córdoba, de 49 años, 
casado, jornalero, y vecino de la ciudad de Sevilla, con domi
cilio en la calle Mal leu, núm. 33, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para recibirle la decla
ración indagatoria, según está mandado, en causa que al mismo 
se sigue por tentativa de robo; bajo apercibimiento que de, no 
presentarse en el término señalado so le declarará rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
judiciales y administrativas, y á la Guardia civil y demás que 
componen la. policía judicial, para que por cuantos medios los 
sugiera su celo procuren averiguar el paradero del (expresado 
Juan Alba Aragón; y caso de ser habido procedan á su deten
ción y conducción a este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Carmona á 31 de Setiembre de 1877.—Pedro Oár- 
los Loysele.=Por mandado de S. S ., Licenciado Laureano 
Daza.

Ca r t a g e n a .

D. José Marco López de Molina, Juez do primera, instancia, 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al súb
dito francés Pedro Blemich, hijo do Nicolás y do Bárbara, na
tural de Carcasonne, departamento de Ande, en Francia, en
tendido por el sobrenombre de Modesto, vecino que fue de 
esta ciudad y morador en el barrio de Dan Antonio Abad, ca
sado con Agueda García, do fifi años de edad, para que en el 
término de 15 dias, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y ¡Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre desacato á la Autoridad.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial para que procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de esto Juzgado en las cárceles 
del partido.

Dada en Cartagena á 1.° de Octubre do 1877.-- José Kureo.=- 
Por su mandado, Manuel Peída.

C e l a n o v a .

En nombre de B. M. Don Alfonso XTÍ, Rey constitucional de 
España, D. Venancio Mcruéndano, Juez de primera instancia 
de la villa y partido judicial de Celanova.

Por el presento edicto se hace saber á Pablo Blanco, natu
ral de la Inclusa y vecino de Almarid, término municipal de 
Nogueira de Ramuin y en el partido y provincia de Orense, y 
hoy en ignorado paradero, que en el sumario crim inal que se 
instruye por lesiones que le fueron inferidas en el pueblo de 
Seara de Montes, de la Alcaldía de Cartettc, se acordó por pro
videncia de 5 de Setiembre anterior ofrecerle el procedimien
to. Y mediante ignorarse su paradero, se le llama por virtud 
de este edicto para que dentro del término de 4.0 dias, conta
dos desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta sala .de audiencia á 
manifestar si quiere m ostrarse parte en la citada causa, pues 
pasados sin verificarlo se entiende que renuncia á ello.

Dado en Celanova á 3 de Octubre de d877.=Venancio Me- 
ruéndano.—De su mandado, José Vázquez.

Ci u d a d  R e a l .

D. Lúcas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial se proceda á la busca de los efectos 
que á continuación se expresan, los cuales fueron robados de 
la casa de Fermín Peña Ruiz, vecino de Miguelturra, y á Ja 
captura de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si fueren de sospechosa conducta.

Dada en Ciudad-Real á 4 de Octubre de i877.=Lúcas Po
veda.=De su orden, Isidoro Espadas.

Efectos ro lad o s .
Sesenta duros en plata y oro.
Cuatro camisas de mujer, de algodón blanco.
Cuatro id. de hombre.
Cuatro calzoncillos idbpd.
Una sábana nueva de busqueta con encaje.
Un almohadón id. con puntilla.
Dos varas y media de busqueta.
Dos docenas de batidores negros eon cenefa dorada.
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Dos docenas de peines.
Como tres onzas de plata vieja de medallas y relicarios.
Tres piezas de trenza de alpaca.
Y media decena de medias blancas de algodón, de hombre.

13. Lucas Pereda y Escribano, Juez de primera instancia 
instancia de esta capital y su partido.

Por la presento excito el celo de los Sres. Gobernadores de 
esta provincia, de la de Badajoz y Toledo, Alcaldes constitu
c io n a le s  de ellas y  agen i-es de seguridad pública, para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura con su oportuna remisión á este Juzgado en caso de ser 
liallado al procesado Francisco Escribano é Higuera, natural 
de Talavera, vecino de Miguelturra, do oficio alambrero, de 

. estado soltero, de 2b años de edad, de estatura regular, pelo 
rubio, ojos pardos, barba poca, color claro descolorido, con una 
cicatriz en la frente, á íin de que en la cárcel de esta ciudad 
extinga 1 cna que le lia sido impuesta por la Audiencia de 
Albacc'e :a causa que en el año Í870 se le. siguió por lesio
nes a su v ' vecino Antonio Alvaro; pues así lo he acordado en 
el inciden L de ejecución de sentencia de su razón.

Bada en Ciudad-Real á @ de Octubre de 4877.=Lúcas P o- 
veda.— Be urden de S. S., Ramón Antonio Valle.

C u e n c a .
D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia 

fie esta capital y su parí ido.
Por el pre-cnh hago saber que habiendo sido declarado 

■procesado D. Miqu< 1 Cardona Prieto, vecino y del comercio de 
esta capital, m eL i ido en que Ira, y calibeada esta de cuarta 
ciase'ó de insolvencia fraudulenta con arreglo a las disposi
ciones del Código de Comercio y en roer i ios de lo que resulta 
do los autos; hallándose ausente el prueesado Cardona é igno
rándose su paradero actual y las demás circunstancias per
sonales del mismo, por auto de ayer he acordado l1 amarle por 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin  
ofeial de esta provincia, lijándolos además en los estrados del 
Tribunal, para que en el término de 3U dias se presente á res
ponder á los cargos que se lo hagan; bajo apercibimiento do 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que liaya lugar.

Eneuix ando y suplicando á todas las Autoridades, así c i -  
-'r'i 's coi so militares, precedan por sí, y  por medio de sus de- 
peauiuims á la captura del Cardona donde quiera que sea ha
bido, y se sirvan disponer su conducción en calidad de dete
nido áYa cárcel de esta capital y á disposición de este J u z - ' 
yudo.

Dado en Cuenca á 3 de Octubre de 4877.=—Martin A gu ir- 
N\===Por mandado de S. S., Alejandro Serrano del Castillo.

E c i j a .

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 
L a ñ a d  y ui p a n  ido, cía.

Tur I» presen ic reqih ni Loria se cita, llama y emplaza á 
V r a n c h e o  Vele ' I' er na nuez naíura! y vecino de la villa de la 
Lnuiana cu ad ic  jem al ero, y de 30 años; José Ortega de las 
Divas, valural de esm ciudad y vecino de dicha villa de la 
Lnisiann, soltero albañil y ue 20 años, para que dentro del 
tú i mino de 80 dias que principiaran á contarse desde la pu
la'car ion de esta requisitoria se presenten en este Juzgado, ó 
r j  las cárceles del partido, para que cumplan la condena re - 
cLda en causa que se les ¡ iguiera por el delito de sedición; 
am fuib’ ilus que de uu veril i en rio les parará el perjuicio que 
b. ya lugar.

" S e ri en n i i m  d a á m da s 1 a s A ui o r idades y a ge ni es de poli- 
rv judicial s e c-. i r \ i n practica r act i ve« diii gene i a s para la bus- 
ea y  de ten ción  de 1> s mi -mus, u  r t l'ídolos en su caso por 
t ránsitos  á la cárcel ib' este pat u i b .

Bada en Éeija á 2o de ¡Tetiembre de 1877.— Luis Funes.— 
1-or mandado de S. 8. Domingo Hornero.

D. Luís Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria llamo, cito "r euiil.izo á Fran
cisco Fernandez Perez y Antonio Fernando ( loreío, ambos 
naturales y vecinos de Uleila del Campo, provincia de A lm e
ría, el primero casado, de 44 años, y el segundo soltero, y am
bos jornaleros, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Almería y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de que presten declaración en causa que se les sigue por falsi
ficación de cédulas de vecindad; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo encargo á ios dependientes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la busca, captura y  remisión á las 
cárceles de este partido de los indicados Francisco Fernandez 
Perez y Antonio Fernandez Gorcío.

Dado en Éeija á 2 de Octubre de 4877,=Luis Funes.~E l 
actuario, Rom án Ortiz.

F ig u e r a s .

Por el presente se cita y  llama á Juan Bautista Vila y Ma
nuel Bausilí y Serrano, capataz que fué el primero y minero 
el segundo de las obras en construcción de la via férrea del 
túnel de Cabellas, término de Vilajulpa, al objeto de que se 
presenten ante este Juzgado dentro el término de nueve dias, 
á fin de recibirles declaración en causa criminal que se ins
truye sobre lesiones inferidas á dicho Manuel Bausilí, casado, 
natural de Aseó, provincia de Tarragona, en la noche del 31

de Diciembre último; bajo apercibimiento á lo que haya lugar 
si no lo verificasen.

Dado en Figueras á 20 de Setiembre de 1877.=Juan Gual- 
berto N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gil.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa criminal qüe estoy 
instruyendo sobre robo en cuadrilla y lesiones al ordinario de 
Caclaques, perpetrado en la carretera que ele esta ciudad dirige 
á la misma en el punto llamado Viña Bella, en la madrugada 
del dia 23 de Abril clel año último, se cita y llama á tres hom
bres de una estatura regular y de edad de 22 á 23 años, uno de 
ellos tiene un lunar en la cara, el uno llevaba botinas y los 
otros dos alpargatas y tapabocas, y los tres blusa de tela azul 
al estilo de Francia; según noticias, uno de ellos era natural 
de Castellar de Nucli, llamado Joanet, hijo de un tal Faustino, 
á fin de que dentro del improrogable término de nueve, dias 
se presenten de rejas adentro en las cárceles de este partido; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el consiguiente 
perjuicio.

Y  al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial la busca y captura de dichos 
sujetos, caso de hallarse en alguno de los puntos de su ju ris
dicción.

Dado en Figueras á 29 de Setiembre de 48 77 .= Juan Gual
berto Nogués.— Por mandado de S. S., Maximino Gil.

F ragra .
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

dudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Miró Solano, alias Cigarro, natural y  vecino que era de 
Bailobar, soltero, de 23 años de edad, de estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz aguileña, barba lampiña y color bue
no; viste pantalón de terciopelo negro, con faja azul, chaleco 
de pana á cuadros, pañuelo de pita á la cabeza y  alpargatas 
miñoneras, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en las cárceles de este partido para ser indagado en la 
causa que se le sigue en este Juzgado por lesión causada á Ma
nuel Sanjuan, su convecino; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, puesto 
que en el dia se ignora su paradero y aparece ser desertor del 
banderin y depósito de embarque para Ultramar, según co
municación del Gobierno militar de Barcelona; por lo que se 
encarga á las Autoridades la captura y conducción con las se
guridades debidas de dicho procesado á este Tribunal.

Dada en Fraga á 30 de Setiembre de 1 8 77 .= José María de 
M elgar.=Por su mandado, Pablo Nart.

Ginzo de Limin.
D. Benito Díaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía pende sumaria 

de causa criminal de oficio, en la cual se halla inserta la re
quisitoria que dice:

«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez de 
primera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernabé Rodríguez, vecino de Ga.rabellos, h ijo de Lorenzo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado aprestar de
claración en causa que se le instruye por lesiones $  Pedro 
Araujo; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la de
tención y remisión á este dicho Juzgado del referido Bernabé 
Rodríguez.

Ginzo de Limia á 2 de Octubre de' 4877.=Francisco Mos- 
quera.=De orden de S. S., Benito Diaz Teijeiro.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presen
te en Ginzo á 2 de Octubre de 4877.=Benito D. Tejeiro.

Gu a d ix . :
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad, etc. ' ¡
Cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, á contar des- '

de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ma
nuel Peral Romero, natural y vecino de la villa de Jerreira, 
para que se persone en este Juzgado á fin de ser reconocido 
por su convecino José Caro Romero y demás que pueda haber 
lugar en la causa contra el Peral sobre lesiones al Caro; en
tendido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. i

Dado en Guadix á 5 de Octubre de 4877.=A ntonio de Mon- 
tes.— Por mandado de S. S., José de Ortiz Varón.

H u e l v a .
D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

15 dias, que serán contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Lucio Oliveira, natural de 
Faro, en el vecino Reino de Portugal, Alguacil que fué del 
Ayuntamiento de la villa de Aljaraque, h ijo de Manuel y  de 
María, soltero, cuyas señas personales son : estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos y á flor de cara, nariz regular, color claro 
y  bueno, usa de bigote y es corto de vista, y de 27 años de

edad, para que so presente en este Juzgado á ser oído en la 
causa que en su contra se sigue sobre hurto de seis pañuelos; 
pues trascurrido el expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo y por la presente requisitoria, estando 
como está acordado en la misma causa la captura dcJ referido 
José Lucio Oliveira, pido y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentre y supieren.su paradero, procedan á su prisión 
y  lo remitan á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Huelva á 4 de Octubre de 1877.=Andrés P elaez,=  
Por su mandado, Juan Medrano Borrega.

H u e t e .

D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia do esta 
ciudad y  su partido, etc.

Por el presente y  término de 45 dias cito, llamo y emplazo 
á Dionisio de Lúeas Sierra, soltero, de 22 años, natural de la 
villa de Jabalera, hijo de Lúeas y Leandra, para que se per
sone en. este Juzgado á nombrar curador quede represente por 
haber fallecido el que le fué nombrado, L u is.de Lúeas, según 
lo ha solicitado el Promotor fiscal, en la via de apremio con
tra los bienes de su padre Perfecto, para hacer efectivas las 
costas á que fué condenado por S. E. la Sala de lo civil de la 
Audiencia de este distrito, al declarar desierta la apelación en 
ju icio ordinario sobre propiedad de la mitad de la capellanía 
que fundó D. Pedro de Lúeas; pues pasado dicho término sin 
haberlo verificado se le nombrará de oficio, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Huete á 5 de Octubre de 4.877. =  Mariano P o zo .=  
Por mandado de S. S., Mamerto José de Alique. — P

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .—-San . M ig u e l .

D. José María Fojaco y Alvarez de la R ivera,_ Juez do pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Real, 
Bermudez, casado, barbero, de 28 años y de este domicilio* 
para que en el término de 4o dias, contados desde la inserción 
de este-anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado á oir la notificación que le está mandado hacer en di
ligencias sobre cumplimiento de sentencia firme recaída en 
causa contra Gonzalo "Eniso Gómez por robo; bajo apercibi
miento que pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 de Octubre de 4877.=Por el Sr. Ma
teos, Antonio Jiménez.

L a  C a r o l i n a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A les de igual clase de la N a ció n  española atentamente sa
ludo, y  hago saber que en esto de mi cargo y  Escribanía del ’ 
actuario pende causa criminal de oficio contra Francisco del 
Campo Corral sobre robo de varias prendas á Manuel Ordoñez 
en la mina Collado del Lo~bo,‘ término de Guarroman, en cuya 
cárcel estaba detenido dicho sujeto para ser remitido á esta 
cabecera de partido; y habiendo practicado escalo en dicha 
cárcel y fugádose de la misma, he acordado entre otras cosas 
expedir la -presente requisitoria, por la que, y  en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces arriba nombrados y dependientes de la policía, para que 
practiquen las más eficaces diligencias en busca del sujeto di
cho, cuyas señas se expresarán, el que, caso de ser habido, re
mitirán á este Juzgado con las seguridades necesarias; pues 
en hacerlo así administrarán justicia.

AI mismo tiempo se cita, llama y emplaza por término de 
40 dias al expresado Francisco de Campo Corral, á fin de que 
comparezca en los estrados de este Juzgado, que tiene su au
diencia en la calle Real, núm. 20, dentro de los ocho siguien
tes dias á la publicación de esta, á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dada en La Carolina á 4 de Octubre de 4877.=Fráncisco 
Muñoz Valeñzuela.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas del reo. 
Edad 48 años, estatura alta, color pálido, ojos melados, na

riz regular, sin pelo de barba; y  viste pantalón de verano á 
listas, roto por la parte posterior, faja ancha encarnada, chale
co negro, camisa blanca rota por la manga, alpargatas y som
brero hongo viejo.

M adrid . —Au d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

tin Perez Martin, natural de esta capital, hijo de Antonio y de 
Micaela, de 27 años de edad, de estado casado, dependiente que 
fué de Arbitrios municipales, que vivia en la calle del Aguila, 
número 27, y Manuel Losada López, de estado casado, de 52 
años de edad, dependiente que fué también de Arbitrios muni
cipales, vecino de esta capital, en la calle de Jesús y María, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la presente en los perió
dicos oficiales, se presenten en este Juzgado ó en cárcel de V illa 
á cumplir la condena que les ha sido impuesta de dos meses y  
un dia de arresto mayor en causa que contra los mismos se 
ha seguido por lesiones; apercibidos que de no presentarse se 
les declarará rebeldes.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la detención de dichos sujetos t
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caso de ser hallados, los cuales serán conducidos á la cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid 4 de Octubre de 1877.==Sebastian C arras- 
eo.^dPor mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

M a d r id .-B u e n a v is t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco R ondan y 

Me la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de B uena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe,«se 
cita y llama á las personas que en la tarde del 22 de Abril ú l
timo hayan presenciado que un joven hurtó un pañuelo man
tón á una señora á las inmediaciones de la Plaza de Toros, 
para que en término de seis dias comparezcan en la  audiencia 
de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin. de prestar 
declaración en la causa crim inal que se sigue con tal motivo.

Madrid 1.a de Octubre de 1877.=E1 Escribano, Matías 
.Amanda*

M a d rid .—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juoz ele primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te , se c ita  y llama por el pr esente edicto y término de 10 dias 
a l  Sr. Barón A. de Bursian, súbdito aleman, cuyo domicilio 
¿se ignora, para que dentro del expresado térm ino se presente 
sen dicho Juzgado para hacerle entrega de la demanda y ane
j o s  entablada contra el mismo ante el Real Juzgado 'primero 
de la ciudad de Francfort por Mr.. Melchor Adolfo Dutor sobre 
ypago de una letra de cambio; bajo apercibimiento de que no 
-compareciendo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1877.=V.fl B.e= B arnuevo .= E l Es
cribano, Venancio de Orche. —P ;

E n  virtud de providencia del ‘Sr. Juez de primera instan
c ia  del distrito Ael Centro, autorizada por él Escribano Don 
•Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á Luis Charton, 
n atural de Vignon, Suiza, soltero, cocinero que ha sido del ho
tel de la Paz, sito en ‘la Puerta del Sol de esta Corte, hasta el 
d ía  2o de Setiembre último, en que fué despedido, para qumen 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía en horas de audiencia á p restar declaración en causa cri
m inal que se instruye por estafa y hurto.

V.° BA =B arnuevo.=El Escribano, Sinforiano Vicente Tic- 
villa.

Ma d r id .-H o s p ic io.
D. Nemesio Longué, Juez de prim era instancia del distrito 

del Hospicio de esta capital,.y por la Escribanía del actuario 
que refrenda, se sigue causa ̂ criminal contra Antonia Blanco 
Diaz, natural de Escoto de Llanes de Parres, provincia de 
Oviedo, hija de Manuel y de Benita, de 35 años, viuda, para 
•que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía expresada á fin de hacerla saber la sentencia 
recaída en causa seguida contra la misma por lesiones; é igno
rá n dose su paradero he-dispuesto se la llame por la presente; 
apercibida que-de no verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Setiembre de i877.==Nemesio Lon- 
gíué.=Valentin Sallester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se hace saber por me
dio-del presente edicto que á instancia de D. Manuel de Gor
do va se ha promovido expediente sobre liberación de cargas 
constituidas sobre la casa núnx, 24 de la calle de Lope de Vega, 
y  son á saber: un censo de &.&O0 rs. de principal en favor de 
la  capellanía de Doña Isabel del Valle, y 3.860 reales 10 m ara
vedises, principal de 5.&50 maravedises que pagaba dicha casa 
de carga de aposento.

Y se cita, llama y emplaza á ios que se crean con derecho 
para oponerse á la liberación de dichas cargas, para que com
parezcan ante este Juzgado á deducirle en forma en el térm i
no de 30 dias; apercibidos que en otro caso se acordará la can
celación, se expedirá al efecto mandamiento al Registrador de 
la propiedad y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1877.=E1 Escribano, Marrodan.
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Ma d r i d —H osp ital.
D. Jorge Martinez, Juez municipal suplente, é interino de 

prim era instancia del. distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Quiterio Escudero, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin de que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, con 
objeto de recibir su primera declaración en causa que contra 
el mismo instruyo por amenazas; apercibido que de no hacerlo 
,se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de 1877.—Jorge Martí
nez.—Por mandado de S. S., y por mi compañero Gargantiel, 
José María L Sierra.

B. Jorge Martinez, Juez municipal suplente, é interino de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á D. Angel Melero, del co
mercio, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de JO 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario, 
sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que se sigue por aprehensión de tejidos en 
la estación del ferr'c-earril del Mediodía el i 4 de Agosto úl
timo; bajo apercibimiento que de ño verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de í  877.~= Jorge Mari inez.=  
Por mandado de S. S,, Antonio Burruezo.

M adrid.—P a la c io .
Mhi virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio, se cita , llama y em
plaza á Miguel Romero, Eduardo Cuadros , José A taria Pu l- 
pillo y Encarnación López, para que en el preciso término de 
quinto dia comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda ó prestar declaración en asunto criminal; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1877.=V.° B*°^=Molina.=El Escri
bano, Darío Pcrez Santa Cruz.

M a r t os.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que se sigue en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
que refrenda, contra José Teodoro Cámara Calleja sobre daño 
en el alumbrado público de esta ciudad, se ha dictado auto 
elevando el proceso á plenario, mandando se requiera á dicho 
procesado para que nombre Procurador y Abogado que se en
carguen de su defensa; apercibido que de no verificarlo se le 
designará de oficio; y no habiendo podido notificársele dicho 
proveído por ignorarse su paradero, se le llama por la presente 
para que dentro del término de 10 dias, siguientes á su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado y  Escribanía expresada 
para hacerle la indicada notificación; bajo apercibimiento que 
de no Facerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Martos á 4 de Octubre do 1877.=Franciseo Pinos 
y Q uintana.=Por mandado de S. S„ Licenciado Juan Manza
néelo.

M é r i d a
D José Becerra Laviña,.Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan 

Silva Requena, cuya vecindad y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que en el término de 15 dias, á contar 
desdo la inserción de este en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado- á prestar declaración indagatoria y á dar sus 
descargos en la causa que *se le sigue sobre estafa á Miguel 
Puertos Carroza, vecino de Villagonzalo, á quien dió una ju 
menta, que después resulté robada, por otra en los primeros 
dias-del mes de Marzo del corriente año; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares, agentes de orden público ó individuos de la policía 
judicial de la Nación la busca y captura del mismo sujeto y 
remisión á este dicho Juzgado con la seguridad conveniente, 
caso de ser habido.

Dada en Mérida á 30 de Setiembre de d877.=José Becerra 
L a \ñ Ia .= P o r orden de S. S.„ José Suarez.Moguer.

D, Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y mi partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 20 dias á  Eustasio Muñoz, cuyo individuo, según 
aparece de la causa que se expresará, es vecino de Villanueva 
de la Serena, y capataz que fué al sitio de las canteras de Re
dondo ó Charco del Infierno, término de la villa de Niebla, 
con el fin de que dentro del indicado término comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración acordada en causa 
pendiente en el mismo contra Antonio Lorenzo Fiquerdo por 
hurto de un rail, verificado en las expresadas canteras de Re
dondo; y en el caso de que el Eustasio Muñoz no pueda efec
tuarlo lo manifestará así á este Juzgado por escrito ó en la 
forma oportuna, indicando el punto de su actual residencia 
para que de esa manera pueda recibirse la declaración de que 
se trata.

Dada en esta ciudad de Moguer á 4 de Octubre de 1877.-= 
Nazario Vázquez. = P o r  mandado de S. S., Laureano Rasco.

M o n t o r o .

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad,-etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que se instruye en este Juzgado contra Juan Antonio 
Montesino López, de esta vecindad, de esta tu ra  regular, pelo 
entrecano, ojos melados, barba poblada, color moreno, de 50 
años de edad, por sospechas, he acordado, mediante á ignorar
se en la actualidad el paradero de aquel, expedir esta citando 
y emplazando á Juan Antonio Montesino López para que com
parezca dentro del término de 10 dias, contados desde la in 
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los car
gos que de dicha causa le resultan; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del repetido 
sujeto.

Dada en Montoro á5  de Octubre de 1877.=Manuel F. Loay
sa. = E 1 actuario, Juan Antonio de Lara.

M u r c i a .—C a t e d r a l .
D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de esta capital.
Bogo saber que en este mi Juzgado y por la actuación del 

que refrenda pende el concurso voluntario de D. Donato Tur- 
pin González, representado por el Procurador U  Ignacio Cres

po; en cuyo expediente he acordado en providencia de 21 dol 
actual convocar á ju n ta  de acreedores en este Juzgado, sito ea 
la calle de San Antonio, núm. 22, para el dia 31 de Octubre 
próximo, á las diez y media de su mañana, á los acreedores 
que resultan del estado de deudas presentado por el concur
sado.

Lo que se hace público á fin de que aquellos que se crean 
con derecho comparezcan en el sitio, dia y hora citados, con 
los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos sin este requisito.

Murcia £6 de Setiembre de 1877.=Antonio María Camps.— 
Por su mandado, Raimundo Ruiz García. X—548

N o y a .

Como Escribano del Juzgado de prim era instancia de la 
villa y partido do Nova, certifico que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se sustancia causa criminal contra Joaquin Ro
dríguez Iglesias, alias Longo, vecino do la Puebla del Carami
lla!, sobre m altratam iento inferido ai joven Vicente Fernan
dez Romero, su sobrino, de cuatro años de edad, de la parí” 
quia de Lesojq distrito de la Puebla en osle partido, en 
procedimiento se dictó en 8 de Setiembre último por c< f.¡ 
Sr. D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez do Pfiirnora- jr,,,_ 
tunela de esta capital, la providencia cuyo t.Pnor en la par'c 
esencial al objeto de esta cédula es el 'siguiente:

«Parte de providencia.—De conformidad con lo propuesto 
por el público representante, y á fin de evitar todo motivo de 
nulidad, ofrézcase el proceso al- único y verdadero interesado 
José María Fernandez, como padre del niño maltratado Vicen
te Fernandez Romero, para, que terminantemente manifieste 
si quiere ó no mostrarse parte en el mismo; y caso afirmativo 
lo realice a término de quinto dia por medio de Abogado y 
Procurador con poder. Para ello líbrese mandamiento al Juez 
municipal de la Puebla, y siempre que aun no hubiese regre
sado el José María Fernandez, haga constar en forma su au
sencia y el punto fijo en que se encuentre.»

Como buscado el José María Fernandez en su domicilio no 
fuere habido, á cuyo electo se ha librado el conducente m an
damiento al Juez municipal de la Puebla con el fin do ser no
tificado de la providencia inserta, y  por el contrario aparece 
hallarse aun ausente, navegando, ignorándose su paradero, 
según lo ordenado en otra providencia do fifi de Setiembre úl
timo, íormo la presente cédula, que se insertará en o! Boletín 
oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  se fijará ademas 
en la puerta de audiencia de este Juzgado, por cuyo medio se 
notifica al precitado José María, Fernandez, de la parroquia 
mencionada de Le son, la providencie, aquí trascrita en ñapar
te necesaria, su fecha 8 de Setiembre finado, para que dentro 
del término de 30  dias, siguientes al de la. i n s e r c i ó n ,  compa
rezca ante este Tribunal á personarme en el proceso; bajo aner- • 
eibimíento quede no hacmlo se 1c tendrá por decaído de aquel 
derecho y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Noya 1.° de Octubre de 1877.- -Andrés Vidal Nudez.
P a m p l o n a .

D. Vicente RocIrRuoz Junquern, Juez de primera ¡nrísncS  
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Crispió Peres 
San Martin, alias Sseapato, de SO años, estatura alte, cop .. 
moreno, pelo y ojos negros; Donato Frzúe y Ciaurriz, alias 
Chindila, do VI años, bajo ele estatura, color sano, pelo y (jos 
castaños; Mannuel Martinez y Chungue, alias el vhrneta 'do 'fit 
anos, estatura regular, color bajo, nariz roma, pelo y ojos cas
taños; Inocencio Estanga Elorz, de 20 años, estatura regular, 
color pálido, pelo y ojos negros, é Ignacio Ayer ni Arrayago, 
alias Perdiz, de 10 años, estatura regular, cuerpo fornido, co
lor sano, ojos y pelo castaño claro, todos solteros, naturales v 
residentes en Puente la Reina, y visten al estilo del país, el. 
traje de labrador con boina azul y alpargatas valencianas, pa
ra que á término de 12 dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y oir la notificación del auto 
de prisión en la causa criminal que seles sigue por lesión g ra
ve inferida á su convecino Alejandro Aldaz la noche del 23 
de Setiembre último; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de los cinco procesa
dos, y que si la consiguen los remitan con las seguridades con
venientes á mi disposición.

Dada en Pamplona á 5 de Octubre de 1877.== Vicente Ro
dríguez Junquera.—-De su orden, Primitivo Ezcurra.

P o n ferra d a .
D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 

la villa de Ponferrada y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do de mi cargo pende cansa criminal en averiguación de los 
autores de la muerte de Santiago Suarez, llevada á efecto en 
la noche del 22 de Julio próximo pasado en la carretera de 
esta villa á San Román de Bembibro, en la que por auto de 5 
de Setiembre, entre otras cosas, se declaró procesado á San- 
dalio Diaz Nuñez, vecino de Almoroz, cuyas señas á continua
ción se expresarán; y no habiendo podido ser habido por igno
rarse su paradero, por auto de esto dia se mandó expedir re
quisitoria para su busca y captura y segura conducción á  
disposición de este Juzgado, citándole y emplazándole asimis
mo para que en el termino de SO dias, desde que se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la provincia, se presente en 
la sala-audiencia de esto Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto en virtud de la jurisdicción que en nombre de
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S. M. el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.), ejerzo, exhorto y en el 
mío ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili tares  y 
agentes de la policía judic ia l se sirvan dar las órdenes opor
tunas  para  la busca, captura y segura conducción á este Juz
gado del referido Sandullo.

Dada en Ponfornula  á o de Octubre de 18/ / .—Antonio Ma
ría  Quintano.==Por mandado de fe. S., i lelvio González.

Señas.
Edad  SI anos, esta tu ra  un metro 56o milímetros, pelo cas

taño, ce i as idem, ojos idem, nariz  regular, boca ídem, barba  
poca, color moreno, frente regular, aire idem; sin señas p a r 
ticulares.

S a n  V i c e n t e  d e  l a  B a r q u e r a .

Licenciado D. José Torres y Torres , Juez do p rim era  in s 
tanc ia  de esta villa de San v iceme de la B arquera  y su p a r 
tido.

Por la presento requisitoria  cito, llamo y emplazo á G ua
dalupe Eernandez, vecina de Abanillas, para  que en el té rm ino 
de 16 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este juzgado á p res ta r  declaración y responder á los cargos 
que contra la m ism a aparecen en la causa que se ins truye  so
bro hurlo  do unas cebollas; apercibida que dono  verificarlo la 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley de E n 
juicia  iuicntü erimi nal.

Dada en esta e qnvs la \ ' ria á 6 de Octubre de -1877.—:José
Torres y Torres  i or i ni idado de S. S.» Ju an  Angel del
Corro.

NOTICIAS OFICIALES.

Co m p a ñ i a  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M a d r i d  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

El Consejo de Administración, con arreglo al art. 85 de los 
cMa luios, tiene el huma' de convocar á los señores accionistas 
á una jinda, generai ex traord inaria  que se reun irá  en el do
micilio social, estación de Atocha, ei Ai de Diciembre próxi
mo, á las doce del día, con objeto de deliberar:

Pobre un contrato de compra y construcción de la  l ínea  de 
Sevilla á I lu c h a ;

Sobre el consiguiente aum ento  del capital social, creación 
y emisión de obligaciones de la Compañía;

Y otorgar para  dichos Unes todos los poderes necesarios.
Con arreglo á lo dlspuesio en el art. 3& de los estatutos, 

dicha ju n ta  so compondrá de los ioü  accionistas que reú nan  
el mayor numero do acciones, siempre que esie núm ero no sea 
menor de do por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y qipieran to m ar  
parte  en la jun ta ,  deberán, un  mes antes de la reunión, ó sea 
el A.) de Noviembre lo más larde, depositar sus tí tulos:

E n  Madrid en la Caja de la Compañía, ó
En París  en las oiiciñas del Comité de la misma, 17, rué 

Lnííiím.
Al eniregui c u  , ■dones los señores accionistas recib irán  

nn re- ruardu  u Mi a lh  *. en que constará  el día en que hayan  
verlfumm el d tpouio .  Si hubiese accionistas que tuviesen un 
2i une Ti1 igii'jl m’ u ( . ‘mies será preferido el que hubiese hecho 
t i  dr' i AU i o, u i i i 1 ( "ñihihlü,

?'í:mrY Id de Uetin re de J877.=E1 Secretario del Consejo, 
Félix  A Y um  . X —547—A

B a n c o  d e  C a s t i l l a .
El dio I." di I\uM- tabre próximo, á las once d é l a  m añana ,  

se celebivm tu  pm niii i us Y cuto Banco, Barquillo, 8, bajo, 
el vu'í i tm la Y i i. ítcMu-cs d ( 1 Timbro que h a n  de ser am or- 
i r  ¡la « i 1. di D cu i- 11 .* s uiento, según el prospecto de la
(ÍIÍ1I S 101J.

I n  qur i i vb u d i i A dministración se anuncia  al pú 
blico,

Muilic ll '  di > i mía de l o 7 h = E l  Secretarlo, Bernardo  
Barliam —X

B o lsa  d e  M a d r id .
Coti z a c i o n  o f i c i a l  16 de Octubre de 1877, comparada

ton la del d ía anterior.
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B a d a jo z   » 4 O re n se .....  o 4 j!j4-
B a r c e l o n a . . .  » 4 O v ie d o   » 1 M4
B éja r   p a r .  » F a l e n c i a . . . .  » 4
B i l b a o   » ' i R 8  i P a lm a  Id a llá  » 3^4
B u rg o s   » 5q4 P a m p l o n a . . .  » 3[4
G á c e r e s   » 1 P o n t e v e d r a  . » 4 -4[4
C á d i z   ' » i 3t8 R e u s .......................  »' d¡4
C a r t a g e n a . . .  » 4 ; S a l a m a n c a . .  * p á
C a s t e l l ó n . . . .  » R 2  S. S e b a s t i a n  » $ 4G
C iu d a d -R ea l .  » R á  ' S a n ta n d e r .  . * 4
C ó r d o b a . . . .  » 4 S ta . C r u z T f e .  »
C o r u ñ a   » 2 1{4 S a n t i a g o   » 4 R2
C u e n c a    p a r .  y S e g o v i a   » 4^2
F e r r o l   » i S[4 S e v i l l a   » -i
G e r o n a   » 4 ¡2 S o r i a    *> 4 [2
G i j o n    » Y r a r r a g o q a . .  v 3p4
G r a n a d a . . . .  a 4 T e r u e l    » 4 ¡2
G ua da l  a j a r a .  » 4í8 T o l e d o . .   p a r .  »
H a r o . . . . . . .  » 4 [4 T u d e l a   » 4 [4
í i u e l v a   » 4 4^4 V a l e n c i a . . . ,  » 7[8
H u esca   » 5[8 V a l la d o l id  . . . »  4
J a é n ......................  » 4 4 [8 V igo ......................... a 2 .
J e r e z  F r o n td  » 4 V i t o r i a   » 1
L e ó n .   » 4pí Z a m o r a   » 5[8
L é r i d a   ». 4p¿ Z a r a g o z a . . . .  » . 4
L l n a r e á — . » 3 [4

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P A R ÍS  15 O C T U B R E .

/ 3 p o r  4 00 e x t e r i o r . . .  ¿ 4 2 -R4.
Fondos españoles J 1

( 3  p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  á  »
n r « ( 3  p o r  4 0 0   á  69 ‘80.
Fondos franceses.........{ 6 | ,or ,100  á íOSMu.
C onso l idados  i n g l e s e s .   á  9o 4 4 (4 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n d r e s ,  á  90 d ias  fecha,  47*95.
P a r ís ,  á 8 dios v is ta ,  4*99.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Octubre de 1877.

THKPSiUTÜRA ALTURA ,, p,ir« j
iü  baromrn =3================= aiaECCiúM- 13tauo

HOPEAS. re'iac;-*ia tfiKSubntTRo
?í.iase dolTiOMlQ. MtHbh

; ! .osiiiioátí-•vniuneiros. sum. ej{ít><-

S d ñ a ff l ..  745 75 3*6 4*8 N. E . . .  Vto.fte. Despejado.
9 do ia ia . 744*79» 9'4 6*0 N. t í . .. Viento. C. d.° cels.

4 *2 do! dia. .  746*06 i 6*5 9*7 N. E . . .  Brisa . .  Idem.
3 de la t , . 71 4*62 43 7 40‘o M. Y E  Calma. Idem.
6 de la t.. 714*38 43‘9 7*4 W. N. E. Idem .. Idem.
D do la n., 714*55 40 9 5*2 \H. N. E. Brisa . .  ídem.

Tempera tura máxima del aire, á la sombra. 49*1
ídem m o m a  do id   ...........................   v. . . . . .  ,, 5'4

Diibrencia»  ........... .. ......... .. 4 3*7
7’empcí'atura máxima al so], á 4*47 metros déla tierra.. 30*6
idem id. dentro de una esfera be crm aL .  ...... ............  „ 48'0

Diferancia. _________________     47*4
Uuvia eo. las fA nitrmas ho¡vif-¡, un uúTvneiros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de Ih m añana en. varios 
punios de la P enínsula el dia  16 de Octubre de 1877,

¿LTÍK'A TfíHPlílU- Lansc- FU&HV.l 3 :í T AH O
.‘■r. ,}t.n.ÁP- tura estaco

L3CAÍ.18ÁDES. b A G m C f  ,íá 'is:'-'V.1’0' -iQ la r¿SAif;uar t u  u*;-- apv<aia,t. firrito. Tjftaío 'Snvo.

S. Sebastian. 774-2 14*8 0 . . . . . .  Calma . Casi desp.0 Tranq 1
Zíipau. . . . .  776*6 í 4*0 S. E . .. Brisa ..  Idem   Picada.
m iado.. . . . 772*9 i 0*4 0. . . .  Idem. .  I d e m. . , .  »
I más ¡7 h.) 772*5 9‘4 5. E .. Idem. .  Despejado. »
*• mí a;nn . . !  ’ 774*0 7 9 X. f í . . .  ídem . íd e m   *

) m ic¡ . . . . .  769*3 4 5 1 3. E . .. Viento. Algo nub.° A.agitd
í , 770*1 4 L* 1 V. E . . .  ídem. .  íd em   P. oleaj.

Badajoz.. . .  » 17*2 N. E. . .  í dem. .  Despojado »

3. Fern, (« b.) 769*5 24*0 E. S. E. idorñ ..  Algo nub.° Tranq.4
Sevilla. , . . .  768-2 22*0 N. E .. Cabra. Despejado. »
Tai’ibi  767*8 23*5 K. Vóf t e .  Idem   G.oleaj.
Granada. , , . .  774*8 -i 6*9 S. O. . .  Calma. Idem »

Cartagena... r 769'3 20 1 N. O . Brisa Cubierto. Rizada.
Aíi'Miño  773*7 I8bí Y E . . .  Viento. Idem   Ágitb
Murcia____  773*4 4 8-9 N. N. E Calma, idem .................... » •
Vbdeoch. ,. 773 7 19 4 N.  Idem. .  Despejado. »
P a l ma . . . . . .  770*0 18*3 ALE. . .  Viento. Nuboso. . .  Tranqñ
Barcelona., 774 *8 : 4 6 0 O..Brisa. .  Despejado. Idem.

Teruel  7?4‘8 | 43 $  Calma. Idem   »
i: a, j á . . ,  772*9 I 4 3*4 Y O . . .  Viento. ídem   »

huit . , '772*5 ; 863 N. E. . .  Calma. I d e m, . . . ,  *
* ar ' .... 774*2 i 8*8 E. . . .  Brisa... í dem. .  . .  »
r  1’ < U b i..,. 777*8 I uo N. E. . .  idean.. Casi desp 0 *
Sa i j u i c a . . 773*1 i 7-3 Y  E. . .  Caima Despejaio *

Y i n  773*2 9*i Y  E. ..  Vienio. C. d.°, cels. »
fV  u al , , 778*5 4 0líi Y O . .  Cslma. Idem .. »
í jd a ! d raL 772-9 4 2*2 N  ídem. .  Despejado. »
\ i j ’en . . . .  77F2 4 8’5 N. E. .. Brisa .. Nuboso.. »

D i r e c c í o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e l é g r a f o s ,  
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i ó n  a l  d e  M a d r i d ,
Del parte remitido en este dia por la Inhm rncion de i Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 14 á ir, pesetas 11 arroba, y á 4*31 el kilogramo, 
ídem de carnero, a €l*5) péselas la libra, y a >*07 el leilógramo. 
Tocino añejo, de A é 24*50 pesetas la a-roba; do 0*94 Deseta la 

líb r a, y  de 2* 02 á 2*4 7 el k i i ó g ra m o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á F75 la libra, y 

de 2*71 á 8*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ífSS la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
de 0*54 á o*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  
do 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  a 0*4-1 el kilógramo.
jCok, ¿ 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de H á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘6S la libra, y  de 4*44 

á 4 *46 el kilógramo. *
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*11 la libra, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*80 la libra, y  á 4 4*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el deeálitro.

Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 54.—Carne
ros, 659.—Terneras, 68.— Total, 881.

Su peso en libras, 76.690.™ídem en kilógramos, 35.200.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

Toledo.   ..............      3.964*23 Pozos de nieve: interv. »
S e g o v ia ... ..................    4.896*96 Fábricas de cerveza:
Norte.   i . . . .  6.066*54 segunda quincena.. »
Bilbao.............................  4.73 ?*78 Fábrica del gas, cok y
Aragón   4.4 20*1 8 residuos.......................... »
Valencia. . . _________ 5,434*83 Mataderos.....................  9.867*45
M ediodía..   4 4.753*22 | ---------------
Correos......................   34*86 Total...................  41.375*72

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Octubre de 4 877. =  El Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villan

Forma parte de este número el pliego 30 del tomo II d© 
las sea ten olas de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .— E l ú l t im o  n ú m e r o  de .la no tab le  i l u s t r a 
c ión  u n iv e r s a l  L a  A ca d em ia , c o m p ren d e :

Texto . —  L a  se m a n a  h is tó r i c a ,  p o r  ***.—  F r a y  F il ip p o  
L ipp i ,  p o r  F . M. T t ib in o .— E l T ea tro  español, p o r  M. de la  
R ev il la .— Bellas A r te s :  G rao V asco, p o r  A. F .  S im o e s .—  
El castil lo  de C h in c h i l la .— A bandono, poesía ,  p o r  I). José 
Alcalá  G aliano .— El S a n tó n .— Ei castil lo  de S o to m a y o r .—• 
Ecos  de M adrid ,  p o r  E nseb io  Blasco.— El a n iv e r s a r io  del 
n a ta l ic io  de C ervan tes :  E n  A lcalá  de H en a re s  el 9 de O c 
tu b re ,  p o r  A n to n io  Arria o.— M úsica: D ram a .

Grabados: F r a y  F i l ip p o  L ip p i .— M adr id :  Museo a n t r o 
pológico del D o c to r  G. de Velasco.— E x p o s ic ió n  de P a r í s  
de 1878: P a lac io  del T roead ero .— P a n o r a m a  de R u s t c h u c k  
y  G ia rg ev o .— Castillo de S o to m a y o r  en  G alic ia .— E i G en e
ra l  G u rk o .— A lem an ia :  cast i l lo  de T u b in g a .

SANTOS DEL DIA.

Santa  Eduvigis; Scm A ndrés de G andía, m on je , 
y Sania  M amería, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

T EA T R O  R E A L .— A las ocho y m e d ia .— T urno  im par.— 
A ída.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Turno  2.° 
par.— Lo que no puede decirse.

TEATRO DE LA ZAR ZUELA.—A las ocho y m ed ia .— 
T urno  impar. — La gallina ciega. —  La  voz pública.— A rtis ta s  
para  la.'Habana.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T u r
no %.°—Paciencia y barajar.—H az bien  —Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 
ocho y rn odia.—Turno  im par.—Los sobrinos del Capitán G rant.— 
Ejercicios comidos por los célebres WiseV.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—A las echo y media.—Las 
dos joyas de la casa,—Mr. Cascabel.—Miss Leona Daré.— E l So
p is ta  Mendrugo .— Bailo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Piobo y enve
n en a m ien to .—Don M artin .

■TEATRO DE E S L A V A .— A las ocho.— La vieja .—  Una t i 
ple de café.— El carbonero de Subiza.— El suicidio de Alejo.

TEA TRO  DEL REO R EO .— A las ocho. — La peída de m i  
m ujer.— Caiga el que caiga.— Una idea fe liz .— Doce retratos seis 
reales.

TEATRO MARTIN.— A las ocho. — Como usted quiera. — 
Tenorio y Mejía,— Los abrazos.— Cuantas veo tantas quiero .-- 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-leairo can tan te .— 
A las ocho.— Los dos viejos. — Bailo. — Pres tid ig itac ion.— Los 
payos rechizados.—Baile.—El doble trapecio.—Baile.


